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El proceso fundacional de las Socieda­
des de Responsabilidad Limitada en la 
ordenación legal de su régimen jurídico 

1.--~-INTROllUCCIÓK 

l. Legalidad .. ---2. Dclim~tación.--3. Esquema. 

l. Con la promulgación de la Ll'y de 17 de julio de 1953 qued6 
establecido en nuestra Patria el ordenamiento jurídico de las Socie-
:dades de Respansabilida<l Limitada, que hasta entonces venía desenvol-
viéndose en régimen de autonomía, no obstante haber procura<:1o dis­
ciplinarlas ciertas normas ·de Derecho ccnsuetudinario, en cuya ela­
boración tomaron parte principalísima el Notariado español, median­
te el asesoramiento a los fun<:1adores de esta clase de Sociedades ; los 
Registraqores mercantiles, con el ejercicio de su facultad calificadora, 
y la jurisprudencia de la Dirección general de los. Registros y dcl 
Tribunal Supremo, orientada por la doctrina y el Deredho <::ompara­

do. Que, como es harto sabido, se daba el caso curioso de que, no 
obstante exitir en las actividades mercantiles de nuestro país un cre­
ci'disimo número de Sociedades Limitadas, carecíase en él de toda nor­
ma legal que regulase su funcionamiento, pues todo cuanto en n•es­
tro sistema legislativo hacía referencia a dichas Sociedades quedaba 
.,.....,-1,,,..;,1, " <>lcr~tn<> .;nC'irlPnbl mf>lwi/m. contf'nida en dis'OO'Sicianes 
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dictadas para ordenar materias de diversa índole ( 1), extrañas al 
propósito -de :fijar los cauces normativos por los que habrían de d1s­
c.urrir las entidades de este tipo. 

No es, por tanto, esta, Ley de 17 de julio de 1953 una creación 
del legislador, como la alemana, sino la incorporación a la legalidad 
española de una realidad pujante en la conciencia jurídica del país, 
y significa un gran progreso legislativo, por cuanto estatuye las nor­
mas imperativas a que ha de someter:se la actividad de las Sociedades 
Limitadas, restringiendo con ello la autonomía de sus componentes y 
dando uniformidad al Derecho consuetudinario que en cierto modo 
las regulaba. Y, por otra parte, pane :fin a la discrepancia que exis­
tió respecto a la legalidad de las Sociedades de esta clase en el Dere­
cho español entre los escritores que de ello trataron, si bien la ma­
yoría, mejor aún la casi totalidad, se manifestaron en pro de la lici­
tud (2). No es de extrañar, por consiguiente, que a MossA mereciera 
e.sta Ley un juicio favorable cuando aím no era más que un proyecto 
del Gobierno español (3). 

2. El examen total de la referida Ley, si me lo propusiera, seria 
empresa qne quedaría inacabada, porque- excede de mis posibilidades 
y porque además rebasaría extraordinariamente el margen' de r~t<..'1l­

ción que la benevolencia del lector me dispensara. Son tantas bs 
cuestiones que ofrece su estudio, tantas las complejidad\'::; que mues­
tra la persp<.."Ctiva de su aplicación e·n la práctica, tales los problema..,; 
que susóta su comentario, que para prever y considerar unos y otros, 

(1) Entre otras, y por referirme sólo a las de fecha más lejana: el ar­
ticulo 108 del Reglamento del Registro Mercantil, de 20 de septiembre de 
1919; el art. e. o de la Ley de 29 de abril de 1920, reguladora de la contri­
bución de utilidades; el núm. 1.0 de la Orden de 27 de junio de 1931, que 
excluye a las Sociedades Limitadas del Registro de Entidades aseguradoras. 

(2) Vid., en cuanto a la evolución doctrinal relativa a esta cuestión, 
el magnífico estudio de E. TAULET y RODRÍGUEZ LUESO : cSociedades de 
responsabilidad limitada»,», conferencia en el Colegio Notarial de Barcelona, 
publicada por éste en Estud-ios de Derecho Moderno (~ay separata). De 
este tmbajo pudo decir SoLÁ CAÑIZARES («Tratado de Soctedades de respon­
sabilidad limitada en el Derecho español», pág. 35, nota 1), que es el más 
completo que «se ha hecho sobre los antecedentes de las limitadas en nneSI­
tro país:e. Com.o resumen de los autores que cita TAULET, puede forman-.sc 
dos o-ru·pos ; el primero, formsdo por las defe·nsores de esta clase de Socxe­
dad~: Laufranco, Benito Endara, Dnrán y Ventosa, Miñana Villagrasa, 
Ruiz Batán, Benito Mampel, Moret y del Arroyo,. Castán, Polo, Gay de 
Montellá Garrignes, Navarro Azpeitia, Coronas, V1cente Gclla, Vallt'. En 
el segundo grupo figuran los que 11iegan la legalidad de las mis1pas So­
ciedades : Estasén, Pe1egrí Niro1au, Ponsa Gil, Roces, Suárez de Ft~~ro~. 

(3) «Il p.rogetto spag-nuo1o di una leve sulla societá a responsab11lta 11-
..... • .. • ~, _, ...-. .. , .. ....,..,._ r _ ,.. n 
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aun siendo extraordinarias las d<YI:es de sintetizaci6n que .se tuvie­
ran, no podría llenarse aquel cometido si)! dedicarle un voluminoso 
trabajo. Por estimarlo así, limitaré éste a hacer algun~ observacio-­
nes a un solo aspecto de dicha Ley, el relativo al que expresa su 
enunciado. 

3. Mas como he de hablar reiteradamente de Sociedades de Res­
ponsabilidad Limitada, antes .de comenzar a hacerlo, creo oportuno 
exponer aquí no una definición de ellas, pero sí una idea esquemática 
de las mismas, formada con las notas características que le atribuye 
la nueva Ley ordenadora de su régimen jurídico. Algo así como el 
preludio, en el que se esbozan los motivos de la composición musical. 
Y en este sentido me permito decir que la Sociedad de Responsabili­
dad Limitada es una persona jurídica de carácter merca11til con de­
nominación o razón social exclusiva, seguida .de la indicación «S()l­
ciedad de Responsabilidad Limita:da» o «Sociedad Limitada», cons­
tituída por dos o más socios, que no excedan de cincuenta, a conse­
cuencia de negocio juríd'Íco complejo, para el ejercicio de una labor 
comercial determinada y media11te la aportación de un capital no su­
peri'or a cinco millones de pesetas, totalmente desembolsado, ·dividido 
en participaci{lll1es, administrada por los órganos que designe el Es­
tatuto constitutivo y sin que los socios respondan de las obligaciones 
sociales más que por el importe de sus aportaciones. 

II.-FASES DEL PROCESO FUNDACIONAL 

4. Ciclo int-erno y ciclo extemo.-5. Iniciación y conclusión deZ 
externo.--6. Advertencias p-reliminares. 

4. El proceso fundacional de toda entidad jurídica, aunque téc­
nicamente -déba considerársele como un solo acto, tiene dos diferentes 
períodos. Uno que pudiera llamarse proceso interno o p-reparatorio y 
otro que se denominaría proceso externo o d-efinitivo. El primero ini­
cia el proceso total mediante las deliberaciones previas de los funda­
dores, y queda ultimado cuando la voluntad coi:ncidente de éstos 
decide cumplir las formalidades intrínsecas y extrínsecas necesarias 
para que nazca CQill normal viabilidad una nueva persona jurídica. 
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dencias tienden a preparar el acto constitutivo, y caen dentro de la 
esfera indiVidual. Los futuros socios deliberan acerca de la finalidad, 
medios y forma de la nueva empresa ; recaban los asesoramientos in­
dispensables; esbozan las normas constitucionales y arbitran la mo­
dalidad jurídica más, conveniente para la realización de sus propó­
sitos. Son todos trámites prefundacionales que quedan, por lo regu­
lar, al margen del Derecho, porque su finalidad es la de preparar el 
negocio jurídieo que engendre las verdaderas relaciones contractua­
les, que cree derechos y obligaciones. Estas deliberaciones preparato­
rias no son, en resumen, pactos de contraendo, sino pactos de cans­
tituendo. Este período dél proceso fundacional, de igual modo que 
acaece en la gestación de todo contrato, queda fuera de la órbita en 
que la Ley actúa. Por eso habré de referirme únicamente al que he 
denominado externo o definitivo, es decir, a los actos y circunstancias 
constitutívas para los cuales habrán de guardarse y cumplirse las 
normas prescriptivas de la Ley. 

5. Este proceso fundacional extema o definiti"vo, que se llllCla. 

cuando el inte1'no o preparatorio queda ultimado, pudiera decirse que 
finaliza tan pronto como los fundadores cierran el pacto social, lo 
consignan én el instrumento formal expresivo de los términos en que 
la Sociedad queda constituída y se pone en conocimiento de todos 
por su publicidad en la oficina correspondiente. En la nueva Ley 
(art. 5. ") ese instrumento formal es la escritura pública, que «deberá 
ser h1scrita en d Registro Mercantil. .. » Las mismas formalidades, 
escritura pública e inscripción registral, se imponían como necesa­
rias para la existencia legal de esta clase de Sociedades tanto el pro­
yedo ;de RmG Y BERGAD.¡{ (4) como el de reforma del Código de Co­
mercio, elaborado por la Comisión General de Codificación en 
1926 (5), y se exigen por la mayoría de las legislaciones extranje­
ras (6). Por excepción, algunos países (7), Rusia entre ellos (8), admi­
ten que el pacto social pueda ser privado. 

(4) «Las Sociedades de responsabilidad limitada.. Anexo núm. l. 
(5) Aunque los artículos cuya reforma se pmyectaba (()41 al 66 del Có­

digo de Comercio) no se referríaru. a la inscripci6n en el Registro Mercantil, 
ésta era preceptiva por imponerla los artfculos 17 y 119 del mismo C6digo, 
que continuarían sin modificación alg-una. 

(6) Alemania, Austria, Bélgica, Bolivia, Colombia, Cuba, Checoeslova­
quia, Chile, Guatemala, Méjico, Paraguay, Suiza. Y también en Italia, 
puesto que el articulo 2.475 de su C6digo civil dice atto público. 

(7) Argentina, Brasil, Francia, Luxemburgo, Uruguay. 
-· -~·.. .._ - .. ,.. • •1 "' 1 ..,..,. •_ -----~t'L! __ -~-L.!~ .... 1 ..... ,~ ~~.,.,. ')(}A ""'"' 'l1Q. 
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Son, pues, dos los períodos que cierran el proceso a que vengo 
refiriéndome: uno, constituído por la formalización escrituraría d.el 
pacto social; otro, por la inscripción de ese mismo pacto. 

Y hasta la publicación del Decreto de 27 de noviembre de 1953 
aun podía señalarse otro de carácter prelimfnar. Que aunque la Ley 
nada disponga respecto al particular, el proceso fundacional requería 
en ocasiones un trámite indispensable para que pudiera estimarse per­
fecto : la autorización ministerial exigida por la Orden .de 28 de fe­
brero de 1947, en los casos que d.eterminaba, y que fué suprimida por 
el citado Decreto, autorización que exigen también algunas legisla­
cinnes extranjeras (9), las cuales obligan asimismo, cuando de cons­
tituir Sociedades Limitadas se trata, a una inexcusable publicidad en 
periódicos nficiales o privados (10), requisito que igualmente esta­
tuían los citadcs. proyectos de Rore v BERGADÁ y de reforma del Có­
digo de Comercio ( 11). 

6. Mas antes de entrar en el examen de los elementos o circuns­
tancias que a conti'nuación especificaré, creo conveniente hacer algu­
nas advertencias. 

Es la primera de ellas que el artículo 7. o de la Ley, u1 su párra­
fo inicial, prescribe que la escritura de constitució11 de una Sociedad 
Limitada habrá .de ser ctorgada por «todos los socios», lo que implica 
que estas Sociedades solamente pueden ser instituídas por fundación 
simultánea y no, como a veces sucede en la Anónima, por fundación 
sucesiva o suscripci6n (12). Y ello es perfectamente lógico, pues dada 
la regulación de la Sociedad Limitada por la Ley a que estoy refi­
riéndome, en la escritura fundacional han de constar los nombres de 

a 321, cnntenido en el «Traité General Theorique et Practique: de Droit 
Comercial», de Paul •Pie, tomo III, pág-. 890, y el «Códig-o civil de la Rusia 
soviética», ue N. PÉREZ SERRANO, en Rev. de Derecho Pr·ivado', tomo XI, pá­
gina 65. 

(9) Argentina, Colombia, Chile, Uruguay. Italia en algunos casos (ar­
ticulo 2.475 e~ relación con el 2.329 de su Código civil). Rusia en los ramos 
tle la econom1a que la ley haya determinado expresamente (art. 321 del 
Código civil). 

(10) Alemamia, Argentina, Austria, •Bélgica, Colombia, Chile, China, 
Francia, Guatemala, Portugal, Suiza, Uruguay. 

(11) Artirnlo~ 11 y 13, respectivamente. 
(12) ¿ J!?s admisible, sin embarg-o, la adhesión posterior de t111 socio al 

cual se haya reservado este derecho en la escritura social, con determinación 
de la<; participaciones de capital que hubiere de suscribir, sin que por ello 
se quebrante la simultaneidad de la fundación? Me 1imitD a la escueta in­
ili"n"ión i1e1 nrohlema sin intentar siottiera apuntar solución alguna, parque-
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los socios y la cifra de capital que cada uno suscriba, sin perJUlClo 
de que una vez constituída puedan ingresar nuevos socios por efecto 
y consecuencia de alguna ampliación de capital, lo que implicaría 
una modificación del pacto social. 

Conviene a.:dvertir también que, aunque por la rotulación del ca­
pítulo II de la Ley de 17 de julio de 1953-Fundación de la Socie­
dad-pudiera creerse que en él están comprendidos todos los precep­
tos relativos a la creación de la.? Sociedades Limitadas, son vario.." 
los artículos de la misma Ley insertos en los demás capítulos de ella, 
que necesariamente han de ser concordados con los que forman dicho 
~apítulo II para completar el cuadro fundacior:al de dichas entidades. 
A ellos hab11é de referirme también, como asimismo al estado de la 
materia en algunas legislaciones extranjeras. 

Finalmente, he de manifestar que cuantas indicaciones haga del 
Derecho d<.: los países sometidos a Rusia, entiéndase referidas al vi­
gente de ellos antes de quedar hundidos en las tenebrosidades que 
hoy les privan de la más elemental condición de vi:da humana. 

III.-CONTENIDO I>Et PACTO SOCIAl,. 

7. Los soDios. -8. Jndividuali,zación nominativa de la Sociedad.--
9. Dom.icilio (ie la mism.a.-10. Objeto social.-11. D1tracián.-
12. Fo11do capital.- 13. Pres.taciones accesorias.- 14. Organos 

socialPs. --15. Pactos jacultati1.·os. 

Una represl'ntación sintética de los elementos o circunstancias. 
que, según el artículo 7.0 de la Ley, debe contener la escritura de 
constitució11 de la Sociedad de Responsabilidad Limitada., constaría 
de los grupos indicados como índice del presente capítulo. 

7. Primero y fundamental elemento de este tipo :de Sociedades, 
como también de cualquier otro, son las personas que la constituyen, 
los socios. Puede serlo todo sujeto actfvo de derecho no incurso en 
incapacidad, ~nhabilitación o prohibición, ya se:a in:dividual o colec­
tivo, pues el número 1.0 del artículo 7." de la Ley habilita por igual 
a las personas físicas y a las jurídicas. V no solamente a las enti.da-
l"la.t't .rln. ;..,.f.= ..... t..ro ~--"·:...,. ... 1 .... - ~ .. .:.. .. ~ ................. 1 .. ;/,,. .. ..-. 1..., .... ,....,.... __ ,...._,.,.,...;,.,._ri...._ .:f....._ T"\.-..-.-
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cho público, porque, como dice FEINE (13), jamás se ha discutido 
que los Municipios y las Provincias pueden crear empresas colec­
tivas de diversa índole bajo la forma jurí:dica de Sociedad Limitada. 
Contrariamente, en Bélgica y en Gran Bretaña la Ley prohibe que 
pueda ser socio de las Limitadas una persona jurldica (14). 

El citado número 1.0 del artículo 7.0 exige la expresión de la 
nacionalidad de los socios. Esto obliga a examinar, siquiera sea so­
meramente, la cuestión de si en las: Sociedades a que se refiere pue­
den ingresar los extranjeros. Indudablemente que el artículo 27 del 
Código civil y el 15 del de Comercio equiparan a los españoles y 
a los extranjeros en cuanto a los derechos concedidos por las leyes 
civiles. Mas no se olvide que esa igualdad se halla actualmente cer­
cenada en todos los países por razones de defensa de la economía 
nacional y en virtud de tEsposiciones de emergencia. Y así en Es­
paña. Con carácter general, por la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
y concretamente, para los negocios marítimos, explotaciones mineras, 
empresas dé aviación y bancarias, por disposiciones especiales (15). 

¿Qué número de socios pueden figurar en una Limitada? La Ley 
reguladora del régimen jurldico de estas Sociedades no fija el núm~ 
ro mínimo :de socios, como hacen otras legislaciones extranjeras, lo 
que, en opinión de MossA (16), es contrario al concepto básico de 
este tipo•de Sociedades (17). Mas no se crea que este silencio de nuestra 
Ley implica la indeterminación nurniérica del mínimo de so<.:ios nece­
sario para constituür una Sociedad de cualquiera clase que sea. Con­
ceptualmente, la idea de Corporación, como colectividad organizada 
de personas., presupone una pluralidad de individuos vinculados al 
cumplimiento de un fin y organizados entre sí. Esta concepci6n de 
la Sociedad es la que JX~ra la mercantil nos ofrece nuestro Código 
de Comercio en su artículo 16, supletorio de la Ley de Sociedades 
Limitadas (18), por cuanto exige la concurrencia de dos o más per-

(13) «Las Sociedades de res·ponsabilidad limitada», trad. por W. Roces, 
página 35. 

(14) Soq CAÑIZARES : 'l'.rat. cit., pág. 76, nota (56). 
(15) Reglamento de 15 de marzo de 1940, Ley de 7 de junio de 1938, 

Real decreto de 25 de 'tloviembre de 1919 y Reglamento de 129 de diciembre 
de 1939. 

(16) Vid. cita en la nota (3). 
(17) Argentina, Bélgica, Bolivia y Canadá, el de tres. En la generalidad 

de las legislaciones son suficientes dos. Aun en Inglaterra, no obstante la 
err6nea creencia bastante generalizada de que la One Manm. Company está 
formada 'POr un solo socio, es necet<aria la pluralidad de ellos. 

/1Q\ PA"""""'.f:',.... lo) O ~o1 ..,.,.+.(,...1'11" 'l-0 ilo 1..., T n.·u 
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sonas para el nacimiento .del contrato de Sociedad. Mas puede acon­
tecer que una vez nacida una SociMad, por causas posteriores-amor­
tización de cuotas sociales, adquisición de todas ellas por una sola 
persona~, queden los socios reducidos a la unidad. El organismo so­
cial experimenta en tal caso una radical transformación. El socio 
único se convierte en sujeto titular de la Empresa, o, lo que es lo 
mismo, ésta ha perdi!do su carácter de colectividad. Todo el aparato 
social de asambleas, acuerdos, fiscalización, etc., se trueca en un si­
mulacro. Parece natural que la Sociedad, llegado este evento, quede 
extinguida. Y así .sucede en la mayoría de las legislaciones extran­
jeras. Pero no en Suiza, ni e11 Bulgaria, ni en Italia, ni en Méjico, 
ni en Inglaterra, ni en Francia (19). Ni tampoco en España; que 
el criterio jnrisprudencial, sustentado por la Resolución de 11 de 
abril de 1945 (20), corroborado por la Exposición de. Motives -de la 
Ley de Sociedades Anónimas (21), es el de que la Le.v ·no ha previsto 

(19) En Suiza, si después de la fundación de una Sociedad Limitada el 
número de socios queda reducido a uno, el Juez podrá, a petición de un 
asociado o de un acreedor, declarar la disolución de la Sociedad si no se 
restablece la situación legal en un plano conveniente. 

En Méjico, en igual caso, debe procederse a la disolución de la Sociedad 
por imperativo legal. (R. CERVANTES AHUMADA: aLa Sociedall de respon­
sabilidad limitada en el Derecho mejkano», pág. 20). 

Por precepto del artículo 2.272 del Código civil italiano, la Sociedad se 
disuelve ~uando llegare a faltar la pluralidad de socios si en el término de 
seis meses no es reconstituida. 

«Si los socios de una prbate Company inglesa se reducen a uno, éste 
responde personalmente de tcxlas las deudas que se contraigan en lo fu­
turo y la Sociedad puede ser disuelta forzosamente... En la ley búlgara la 
adquisición por nn socio de todas las partes sociales es causa de disolución 
de la Sociedad». (FEINE: op. cit., pág. 206). 

«La cuestión no se discute ya en el Derecho fran~és, e,;tando todo el 
mundo de a{:uerdo en reconocer que una Sociedad compuesta por un solo 
miembro no se concibe y, por consig-uiernte, que la unión en una sola p<=r­
sona de todas las acciones de una Sociedad entraña la disolución de esta 
última y la atribución de todo el ·patrimonio social al único accionista.» 
(F. BONET: «Comentario a la Resolución de 11 ele abril ,k 1945», en la 
Revista General de Legislación y Jurisprudencia, año 1946, pág. 607.) 

(20) Esta Resolución es interesante no sólo por la doctrin~ que en ella 
se establece, sino porque, además, en su segundo Considerando resume las 
orientaciones del derecho dentífiro y de las legislaciones extranjeras y .;us 
respectivas jurisprudencias en cuanto a t'stc 11articular. 

(21) «En la ordenación de las causas de disolución de la Sociedad Anó­
nima, la ley sigue p·ari passtt las directrices del Derecho ·e..,pañol vigent<:, 
y, en esencia, la tendencia general del extranjero. Mas rindiendo tributo 
a las realidades, que no pueden desconocerse, no ~onsidera ~ansa de diso­
ludón la reunión de todas las acciones en una sola mano ... » (Párr. VIII de 
la Exposición de Motivos de la Ley de 17 de julio de 1951.) 

~ 1 ' O' 1 r ~ r · ' r1 ro· 1 .. 'l 11'" , 



EJ., PROCESO FUNDACIONAL 9 

romo causa de disolución de las Compañías mercantiles la eventuali­
dad de que el número de socios quede reducido a uno solo. 

Esta cuestión me hace pensar en el sugestivo tema :del patrimo­
nio individual restringido, con el que el empresario de un negocio 
determinado responde de las obligaciones que contraiga en la explo­
tación del mismo con la parte de su patrimonio que haya adscrito a 
él exclusivamente, pero no con sus restantes bienes. A este respecto, 
y como -dato curioso, citaré el caso singular (22) del pequeño princi­
pado de Liechtenstein, don:de no sólo se admite la Sociedad uniper­
sonal, sino también la Empresa individual de Responsabilidad Li­
mitada, que se réglamenta detenidamente. Esta figura del patrimo­
nio in:divi-dual limitado va ganando partidarios en favor de una so­
lución afirmativa, y ha sido objeto de construcciones doctrinales pre­
paratorias de una futura reforma legislativa (23). 

Pero .si no el mínimo de socios, sí fija la Ley el número máximo 
de los que pueden formar una Sociedad Limitada. En esto sigue la 
pauta -de la mayoría de las legislaciones ~24). El proyecto presentado 

limitada se fijan tomándolas de la Ley sobre el Régimen Jurídico de la¡; 
Sociedades Anónimas.» (Párr. VII de la Exposición de Motivos de la Ley 
reguladora de las Sociedades Limitadas.) 

(.22) SOLÁ CAÑIZARES (Trat. citado, pág. 82, nota (89), publicado en 
1951, dice, refiriéndose a la Sociedad unipersonal : «Recientemente un Pro­
yecto de ley ha sido aprobado por el Senado de la Argentina sin que hasta 
la fecha haya habido sanción en la Cámara de Diputados.» 

No he tenido ocasión de comprobar si aquel Proyecto fué, al fin, con­
vertido en Ley. 

(23) Además de cuanto acerca de este particular se expone en los Tra­
tados generales de Derecho Mercantil, se han publicado interesantes traba­
jos monog<ráficos, conferencias y a1:tículos de revi!;;tas profesionales, en los 
que se estudia este interesante tema. Citaré algunos de ellos : G. BALI, 
LIMA : «Afectación limitada del patrimonio; F. BOTER : «Anónimas uniper­
sonales» ; R. CERVANTES AHUMADA : Op. cit., Cap. XI ; PALÁ M:tlDIANO : 
•Sociedades unipersonales» ; Ron; Y BERGAn.\ : «Aplicaciones del principio 
de responsabilidad limitada a las Efmpre.sas individuales'' ; SOLÁ CAÑIZA­
RES: «l}entrepri;;c individuellc a responsabilité limilée» ; el Profesor ar­
gentino MARIO A. RIVAROLA, en dos ensayos, titulados: «La Sociedad 
Anónima sin acciones y sin accionistas" ; «La Empresa individnal de res­
ponsabilidad limitada» ; ambos trabajos están contenidos en el libro Socie­
dades comerciales, págs. 219 y 542. A. Pm,o, e11 Rl'"c'. de Derecho Pri11ado 
-1932, pág. 214- y en 11ota a la tr8ducci(m ,]<; K. CosACK : •Tratado de Dt;­
n:cho Mercantih, pág. 178; TnÍAs m: B~:s : •La: limitación de la responsabl­
lioad aplicada a las Empresas itHlividnalcs», con un Proyecto articulado 
tle Bases. 

(24) Cuba y China. 10; Argentina, Colombia, Guatemala v Urugna~, 
20; RoliYia, :\féjico y l'aravua:"·· :?,"í ; Lt1xemhurgo, 40; Gran Bretaña, Chl-
• -·... • -- • .. • • • ..... -4" ""--· y-,_.......L--.--1 'Tl--
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a las Cortes Españolas prdhibía que el número de socio~ en las So­
cieda:d~s de riesgo restringido excediera de treinta, número que fué 
devado a cincuenta por el dictamen que después aprobó el Pleno de 
las mismas Cortes. ¿Por qué este número y no d de treinta que se­

ñalaba el proyecto, o cualquier otro? ¿A case porque era el número 
que fijaban los proyectos de ROl(~ Y BERGAD.-\ y de reforma del Có­
digo de Comercio, si bien en el primero de ellos (art. 6. 0

, párr. 2.0
) 

dicho número podía rebasarse en k;; casos de participaciones socia­
les entregadas como retribución de servicios a los socios que hubie­
ren sido empleados ele la Sociedad ? La defensa del dictamen ante 
el Pleno de la.s: Cortes 110 explica los motivo~ que movieron a la Co­
misión dictaminadora para introducir esta modificación en d pro­
yecto, pues si bien razonó los motivos que aconsejaron rechazar las 
enmiendas ch:secha:das, no examinó los que tuvieTa en cuenta para 
aceptar las enmiendas admitidas. De todas. suertes, parkceme exce­
sivo el número ck cincuenta socios en una Limitada, porque lo ca­
racterístico de estas Compañías es la base personal que las anima, 
y que inevitablemente desaparece cuando .sus componentes son nu­
merosos. Fijémonos, para demostraci6n práctica de ello, en cuál sea 
la aplicación normal de este tipo de Socieda:des : explotación de una 
industria pequeña o de carácter familiar ; acreedores de un quebrado 
que continúan el negocio que éste explotaba ; copropietarios de una 
mÍ11a, de una nave, de una bodega; ascciación de inventores y capi­
talisUts para implantar y explotar una patente; gestores de nego­
do..c; ajenos, l"lc., etc. 

Otra particularidad ~de esta masa excesiva de socios, pos.ible en el 
nuevo régimen instaurado por la Ley española, es la obligada dife­
rencia de organización social, como luego se verá. 

Y, sin embargo, son bastantes las leyes extranjeras que admiten 
la composición rle una Limitada con número de socios superior a 
veinte {25). 

8. Segundo elemento del proceso fundacional, a que estoy refi­
riéndome, es el de la indi·uidualización. nominathra de la Sociedad. O, 
como ·dice d número 2.0 del artículo 7.0 de la L<:y, ala denominación 
(> razón .sociah. 

,.;il, Costa Rica, Liechtenstein, Nicaragua y Panamá, no 1im~tan el número 
de socios. 
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Recuérdese que hasta la promulgación de la nueva Ley el régi­
men jurídico de las Sociedades Limitadas estaba compendiado. en el 
artículo 108 dd Reglamento del Registro Mercantil y en las normas 
del Derecho consuetudinario. El citado precepto reglamentario, en 
cuanto considera inscribibles en :dicho Registro las Sociedades de 
Responsabilidad Limitada y razón soci:a.l. 

Con este antecedente legal se consideró generalmente que la Socie­
dad Limitada debía tener necesariamente una ra:rim social, o sea que 
su designación habría de estar inexcusablemente formada con lo;.; 
nombres de todos o de algunos' :de los socios (26). Mas la Dirección 
general de los Registros, en Resoluciones de fechas 10 de mayo de 
1946 y 3 de junio de 1948, no estimó conveniente imponer a las So­
ciedades Limitadas con carácter absoluto la necesidad de una razón 
social, da:da la ausencia-decía el Centro directivo--de una reglamen­
tación específica en nuestro Derecho de tales Sociedades y en aten­
ción a la tendencia del Derecho extranjero y al precedente que re­
presentaba el proyecto del seii.or RorG Y BERGADÁ. Mas, como apos­
tillaba el admirado comentarista de la Jurisprudencia hipotecaria 
G. CÁNOVAS CouTrÑo (2:7), cualquiera que sea la opinión que se sus­
tente en e1 terreno doctrinal en el campo del Derecho positivo, nos 
enfrentamos can el artículo 108 del Reglamento :del Registro Mer­
cantil, de naturaleza sustantiva, que al exigir se haga constar en 
la inscripción de esta clase de Sociedades la raz6n soclial, no admite 
interpretaciones y es obligatorio. 

Vigente ya la Ley de 17 de julio de 1953, no queda margen para 
la discusión en cuanto a este particular, y, en consecuencia, la indi­
vidualización nominativa de la Sociedad Limitada puede hacerse me­
diante una denominación adecuada al objeto de sus actividades o en 
razón de otros motivos, aunque sean de pura fantasía, y puede ser 
determinada por el uso de una firma o razón social en la que entren 
los nombres de todos o de algunos de los socios, con la adición nece­
saria para indicar su carácter y naturaleza. 

Pero, ¿ y si én la razón social se incluyese el nombre de quien uo 
pert<.."lleciera a la Sociedad? La hipótesis es improbable, pero admi­
sible, como luego veremos. Dado que la ~lvencia de un .sujeto pa-

(26) As{ MOHET y DEL ARROYO, op. cit., pág. 121 ; R. VALLS DE GoMfS : 
aLa Sociedad de responsabilidad lim~tada en el Derecho vigente español», 
página 33. Y, en cierto modo, GARRIGUFJS, Trat. cit., tomo I-2, -pág. 1.146. 

~-- - ,. - •• • - - "' .,.. • •"f • • • -..;::r.,.r '\1! nA"" ~t.~ A"T 
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sivo de obligaciones no está fcJlillaida exclusivamente por su potencial 
económico, sino que la robustece y consolida la confianza que inspire 
su capacidad técnica, su probidad mcral, la inserción de un nombre 
prestigioso en la vida mercantil o industrial, avalora el crédito de la 
entidad en que figure. De ello nos da ejemplos constantes la expe­
riencia. ¿Cuál será, en el supuesto contemplado, la posición de esa 
tercera per:mna en los avatares !de la vida social? Y, más concreta­
mente, ¿qué responsabilidad cabrú a ese tercero en las obligaciones 
sociales? 

La Ley Especial no contiene norma aplicable. Nos encontramos, 
pues, ante una laguna legal, de las que, según Rocco, está lleno el 
Derecho mercantil, y que habrá de salvarse de alguna manera por 
los Tribunales de Justicia, a los que compete privativamente la fun­
ción de integrar la norma jurídica inexistente. Y, en buenos princi­
pios de hermenéutica, habrán de hacerlo con criterio de interpreta­
ción analógica, extensiva o restrictiva (28). En nuestro Derecho po­
sitivo es suficiente, en cuanto a este particular ,<:e refiere, la inter­
pretación por analogía (29). 

Porque como la Sociedad Limitada guarda cierta semejanza, si­
qu1era sea parcial con la colectiva, y puesto que d legislador ha pre­
visto el caso examinaido refiriéndole a las Sociedades de esta última 
clase-lo que confirma la posibilidad antes indicada de que en una 
razón social se incluya el nombre de quien no pertenezca a ella-, 
creo que por analogía son aplicables a las Limitadas, en cuanto no 
esté previsto por la Ley que las regula las normas dictadas para 

(28) AND REAS v. THUR : KJ>arte general del Derecho civil», trad. por 
W. Roces, pág. 15. También K. CosAcK: «Tratado de Derecho Mercantil», 
traducción de A. Polo, pág-. 6, dice que al. larlo de las leyes mercantiles debe 
tenerse como fuente de Derecho la analogía juridic'a. 

(129). En opinión de Rocco: «Principios de Derecho l\Iercantih, trarl. de 
]. Garrigues, pág. 140), la frecuencia de lagunas legales en el Derecho Mer~ 
cantil da interés grandísimo a un grave .problema de interpretación : el de 
la ampliación analógica en el ámbito del mismo Derecho, sin que esto si.l:f­
nifique que con la analogía se creen nuevas normas, sino que s-: esclarecen 
las existentes dentro del sistema. 

LANGr..E («Manual de Derecho Mercantil español», tomo I, pág 293), 
más categórico aún, considera que no debe recurrirse 'Predpitadamente a 
la fuente subsidiaria apena" se advierta un silencio en la fuente inmediata, 
sino después de haber comprobado que en ésta no hay regla alguna que 
disdpline casos similares y materias análogas. Y llega al extremo de negar 
la existencia de laguna leg-al si del cuerpo de rloetri11a de la Ley m€fean­
ti1. cabe obtener por analogía UlFt rq~la adccua<la al C'aso. Si a.sí sucede, se 
.n.-..1!.-.n-/ • ....,,........, _,.....,..1...., 
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las Sociedades colectivas y comanditarias, y, en la hipótesis estable­
cida, el artículo 126 del Código de Comercio, párrafo final, según el 
cual alos que, no perteneciendo a la Compañia, incluyan su nombre 
en la razón social, quedarán sujetos a responsabilidad solidaria» ... 

Análogo precepto en el artículo 147 para las comanditarias. 
Ahora bien : ¿en qué grado, con qué extensión .se dará esa res­

ponsabilidad solidaria? Porque sería notoriamente injusto que, te­
niendo límite la responsabilidad de los socios, fuese ilimitada la del 
tercero que hubies~ consentiido la inclusión de .su nombre en la ra­
zón social. Paréceme por ello que la solución equitativa sería la que 
ofrece la Ley mejicana, o sea que ese tercero responda de las opera­
dones sociales a hasta el monto de la mayor de la~ aportaciones» (30). 

Por otra parte, siendo potestativo el empleo de la denominación 
o de la razón social, ¿cuándo deberá adoptarse una u otra? A mi 
entender, ello deben decidirlo las características de la Compañía, su­
puesto que las Limitaldas son un tipo intermedio entre las Socieda­
des de capital y de trabajo. Si la característica predominante es la 
capitalista, Ínituitus pecunie, deberá usarse una denominación objeti­
va, formada a voluntad de los fundadores, si bien es recomendable 
t:sté comtituída por palabras indicadoras del objeto o finaliklad social, 
y si la nota prevalen te es la persona lista, i·nstt~it11.~ personae, estará 
indicado el empleo de la razón social. 

Y siempre con la ineludible expresión de uSociedad de Responsa­
bilidad Limitada» o «Sociedad Limitada». Indicaci6n que, a mi juicio, 
deberú expresarse CC-11 todas sus letras, sin abreviatura de clase algu­
na. Hasta ahora había podido consignarse esa cualidad en la deno­
minación o razón social abreviadamente y aun en sigla. Y después de 
publicada la nueva Ley todavía la consideran admisible P. e H. SAL­
VADOR BUI,LÓN (31), ((al no existir-dicen-precepto al respecto». 
¿Que no hay precepto al respcdo? Que 110 lo había antes de la Ley 
aludida, porque en ésta sí que existe, y es taxativo: el mismo ar­
tículo 2.0 Obsérvese la diferencia : en el Derecho anterior el artícu­
lo 108 del Reglamento del Registro Mercantil autorizaba cualquiera 
f6rmula que diese a conocer, desde luego, la limitaci6n de la res­
ponsabilidad de los socios ; la !de Sociedades Limitadas 1mpone que 

(30) R. CERVAt."TES AHUMADA, op. cit., rpág. 18. 
(31) •Comentarios a la Ley de &ciedades Limitadas, de 17 de julio de 

'"',....... _t__ 'lto'"" 
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la restricción de responsabilidad se consigne con palabras precisas, 
rituarias, podrla decirse. Y, como si quisiera hacerlas insustitui­
bles, entrecomilla esas palabras. 

Es posible que GARRIGUES y GrRÓK TENA, si llegan a comentar 
~ste punto concreto, se muestr® partidarios-como ya lo hicieron al 
tratar de la Ley de Sociedades Anónima&- : el primero, de un am­
plio criterio de tolerancia para las indicaciones abrevialc1as, fundado 
en consideraciones de prácticas y us~ mercantiles (32), y el segun­
do, de una solución ecléctica, según que se utilice para designar la 
Sociedad de una denominación o razón social (33). Pero entiendo que 
los usos mercantiles no son admisibles como fuente de Derecho, se­
gún prescribe el artículo 2. o del Código !de Comercio, más que defec­
tivamente y a falta de precepto legal aplicable, cosa que en el su­
puesto examinado no sucede. Y en cuanto a la diferencia de designa­
ción, según se emplee la denominaci6n o raz6n .social, no parece que 
sea criterio aceptable por su índole acomodaticia y falta de genera­
lidad. 

Los proyectos espaáioles que precedieron al de la Ley vigent<: abo­
nan la opi'nión que dejo expuesta: porque ambos exigían que, tanto e'n 
el caso de denominación como en el de rtazón social, una y otra fuesen 
inmediatamente seguidas de las palabras «Sociedad de Responsabi­
lidad Limitadan, consignadas en letra clara y visible y sin abrevia­
tura alguna (34). Y mantengo esta opinión propia uo obstante reco­
nocer que para la mayoría de las legislaciones extranjeras basta la 
indicación de qutidar limitada la responsabilidad de los socios (35). 
Pero nótese que en tales leyes es el mismo precepto legal quien lo 
rlispone. Y en la esp::tñola lo que se preceptúa. es pn:ci~amcnk lo 
contrario a esa indicación abreviada. 

Diré también en cuanto a esta fase del precepto fundadonaJ que 
d nombre distintivo de las Limitadas ·ha de ser origina] y exclusivo, 
o, como dice el párrafo 2. 0 del artículo 2.0

, ano se podrá adoptar una 
denominación o raz6n social i:(!éntica a la de otra Sociedad preexis-

(32) J. GARRIGUES y R. URfA, op. dt., tomo I, pág. 112. 
(33) J. GIRÓN TENA: «Deredw de Sociedades Anónimasn, pág. 103. 
(34) Proyecto de ROIG Y BERGr\DÁ, art. 10. Id. de reforma dd Clxl.igo 

de Comercio, art. 65, núm. 6. 
(35) Son excepción, entre otras, Alemania (FEn;~:, op. cit., ·pág. 42) ; 

Francia y Luxemburgu (SoLÁ CAÑIZARJ,s. 1'rat. cit., pág. 201, not.a 74) , 
Ar!!"entin::t. art. 2 de la Lev núm 11.64.'í. <k fPrlu1 R ill' :1hril ile Hl~-
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tente, sea o no Limitada». Palabras estas últimas adicionad~ por las 
Cortes al proyecto del Gobierno. Esta prohibición requería como ins­
trumento necesario para que fuese operante la instauración de un Re­
gistro adecuado. Y, en efecto, por Decreto de fecha 22 de julio de 
1953 se creó en el Ministerio de Justicia el Registro general de So­
ciedades de Responsabilidad Limitada, en forma análoga al de So­
ciedades Anónimas, creado por el artículo 126 del Reglamento de Re­
gistro Mercantil. 

9. Tercera circunstancia del acto constitutivo es el domicilio de 
la Sociedad (art. 7. 0

, núm. 5.0
), extremo importante, porque el domi­

cilio de toda entiidad, y acaso más especialmente si se tt:ata de una 
mercantil, ha de ser siempre conocido, por cuanto él habrá de ser 
el que determine el Registro en que haya de ser inscrito (36), la 
competencia procesal y la residencia hábil para notificaciones y re­
querimientos, y hasta puede tener importancia a lo,9 efectos fiscale5 
en nuestra Nación, dado el distinto régimen que con respecto a las 
demás tienen dos de sus provincias. Y en otro aspecto se acusa tam­
bién .su importancia, porque la Socieda:d de nacionalidad española 
tendrá necesariamente su domicilio en territorio español, según cE 
artículo 4.0 de la Ley, y porque además el domicilio social es, según 
la teoría más autorizada, el que da la norma para la aplicación del 
Estatuto personal en las relaciones internacionales. 

La nueva Ley exige no solamente la expresión del domicilio so­
cial e-n la escritura constitutiva, sino también «los lugares en que 
la Sociedad vaya a establecer sus sucursales, agencias o delegaciones». 

Pero, ¿es posible que al constituirse una Sociedad de cualquier 
dase que sea sepan sus fundadores en qué lugares vaya a abrir du­
rante la vida social las dependencias que exija el objeto de su em­
presa o las que le .sean convenientes? En algún caso pueden set: pre­
visibles algunos de esos lugares. ¿Pero todos? Creemos que no ha 
sido muy feliz la fórmula adoptada por el legisladot'-reproducción li­
teral de la que empleó la Ley de Sociedades- Anónimas-. Por lo tan­
to, la economía legislativa de que habla de Exposici6n de Motivos 
que se proponía, ha quedado lograda ; no así la claridad de la norma. 
¿Cómo interpretar ésta ? ¿En el sentido de que al constitui'rse la So­
ciedad habrán de concretarse nmninatim los lugares em que vayan a 
establecerse las tSucursales, agencias o delegaciones? Pues si así se 
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entendiere, siempre que hubiera de establecerse alguna de esas fi­
liales en un lugar no designado por el Estatuto social, habría de pro­
ceder a la refionna estatutaria. Ello sería absurdo. Y la más elemen­
tal hermenéutica admite como paradigna Ja regla clásica de que toda 
interpretación que conduzca al absurdo es rechazable. Mlli..c: conforme 
con la lógica sería admitir que para el establecimiento de futuras su­
cursales, agendas o delegaciones fuere suficiente que en el pacto 
constitutivo quedasen señalados los lugares correspondientes de un 
modo amplio y circunscrito a cierto ámbito territorial, verbigracia: 
en cualquiera población de esta o aquella provincia, cx::marca o re-­
gión de España, o de los territorios de soberanía o del Protectorado 
español de Marruecos, fórmula frecuenteme!nte empleada en la prác­
tica notarial. 

10. Y, pasando ya a otro aspecto del ciclo fundacional, nos en­
contramos con el obje~to social, requisito necesario del Estatuto cor­
porativo, según el número 3.0 del art-ículo 7.0 de la Ley. 

Al comenzar el examen de este requisito recuérdese que la misma 
Ley, en su artículo 4. 0

, prohibe categóricamente que pueda ser objeto 
de las Sociedades de Res:ponsabi1idad Limitada la representación de 
los intereses colectivos, profesionales o económicos, atribuídos a otras 
enti.dades por la Ley-por ésta o por cualquiera otra-con carácter 
e:x:clusivo, prohibición que es reproducción literal del artículo 3.0 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, y acaso por ello fué adicionado (':DI 

las Cortes al proyecto del Gobierno. 

Ahora bien: si partimos del principio legal que inviste a la So­
cieidad Limitada .de carácter mercantil-artículo 3.0

, párrafo 2.0
, de 

la Ley-y reconocemos que la nota distintiva de los negocios mer­
cantiles es el ánimo de lUJcro, forzosamente llegaremos a la condu­
si6n de que el objeto de este tipo de Sociedades ha de ser siempre 
la realización .de una o más variedades de actos de comercio, a condi­
ción de que sean lícitos. En esto difiere la Ley española de la alema­
na, que permite la creación de Sociedades Limitadas aunque no estén 
animadas por el objetivo primordial de ganancia, sino por estímulos 
puramente ideales (religiosos, deportivos, de beneficencia, etc.). 

Mas dentro del campo mercantil la acción de 1~ Socieda.des de 
Responsabilidad Limitada es amplísima, según la Ley que ordena su 
régi'men jurídico. Tan ampli..1. como pueda serlo la del comerciante 
individual No exclu' de la actividad social otro uehacer ue la 



~ PRUCllt:>O FUNDACIONAL 17 

representación ·de los intere!Ses colectivos, profesionales o económicos, 
atribuídos por alguna Ley a otras entidades con carácter e:x:elusivo. 
Y esta limitación es lógica, porque srn ella quedaría quebrantada la 
exclusiva o monopolio que el legislador hubiere otorgado. ¿Se conci­
be, por ejemplo, la exi<Stencia en nuestra Patria de una Compa.ñía 
mercantil de cualquiera clase que sea, ni aun la de un comerciante 
particular, que pudiera dedicarse líci'tamente a representar los inte­
reses colectivos de los obreros en sus relaciones laborales con, los pa­
tranOJS·, o al comercio del petróleo y sus derivados, o a la compra y 
venta del tab~o, si en la organización política y económica actual 
esos cometidos se atribuyen con exclusividad a la Organización Nacio­
nal de Sindicatos, a la Campsa y a la Tabacalera, respectivamente? 

Tal amplitud ·de operaciones no fué reconocida a las: Sociedades de 
Responsabilidad Limitada en el proyecto de RorG Y BERGAD.~ (art. 3.0

), 

ni tampoco en algunas leg~sla.ciones extranjeras (37), por •Ctlanto ® 

m1o y otras se p1"ohibe a dichas Compañías dedicarse a negocios de 
seguros, de Ba·nca, de alhorro y capitalización. Y en Es.paña, s.i no 
por su Estatuto legal, las Scciedades Limitad~liSI tienen ÜJte-vdicrión 
para dedicarse a operaciones de inversión mobiliaria o d~· seguros, 
según las Leyes de 15 de julio y de 20 de diciembre de 1952 (38). 

¿Cómo ha de expreoarse en la carta fundacional de una Sociedad 
Limitada el objeto social? La práctica notarial-dice NAVARRO Az­
PIUTIA (39)-ha llegado a consagrar en España la fórmula de ante-

(37) Entr-e otras, las leyes ele Alemania, Ausiria, Bélgica, Méjico, Por­
tugal, Suiza. En la Argentina no pueden realizar operaCiones de Banca, 
Seguros, Capitalización y Ahorro, según a:finna OvER LAHORDJI en su librn 
e Sociedades de responsabilidad limitada» (Re<:ensión de Menen Monleóu. 
en Rev. de Derecho MercantiL, 1949, pág. 83). En Uruguay, el D. ley dL' 
26 de abril de 1933, prohibe, en su artículo 3.0 , que las .Sociedades Li\. 
mitaclas tengan por objeto negocios de Bancos y los ele Capitalización y 
Ahorro en cualquier forma, En Francia, la Ordenanza de 13 de octubre de 
1945, relativa a espectáculos públicos, prohibe que se constituyan Socieda­
des de dicha clase para la explotación de una Empresa de tal índole. 

138) Las Sociedades de inversión mobiliaria (Ley de 15 de julio de 
1952) Imbrán de ser Anónimas, con capital desembolsado no inferior a 
25.000 000 de pesetas. 

La Orden ministerial de 27 cle junio de 1931 prohibió que las Sociedadt,; 
de responsabilidad limitada se dedicaran a negados de Seguros. Esta pro­
hibición es ya incapacidad desde la Ley ele 20 de diciembre de 1952, por 1:1 
qne solamente podrán ser inscritas en el Registro especial de Seguros las 
Sociedades An6nimas, las MutuaHdades, Montepíos, Asociaciones, Hennan­
dades y otras Entidades españolas y extranjeras, siempre que unas y otras 
reúnan las condiciones que '!)ara cada clase de las mismas se especifican. 

(39) •La configuración de la SocÍf'rlad Limit::.n::. a tnwés de la prá<'-
• )'. 1 
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poner los adverbios principal y especialmente a la mención de activi~ 
dades concretas y añadir «Y en general a cualquier otro negocio líci­
to de comercio». 

Modestamente manifiesto mi discrepancia cou la opinión de tan 
dist~nguido notario. No en cuanto a la veracidad de que en la prác­
tica notarial sea la expuesta una tópica cláusula de estilo para expre­
sar el objeto social en la fundació:n de las Limitadas, perc sí t:n cuan­
to a la validez ele t•sa fórmula rituaria. Y antes de pasar adelante 
advertiré que casi todas las legislaciones extranjeras exigen o bien 
que el objcto Súcial se i·ndividualict: y concrete rigurosamente o al 
menos que se detennine de modo que induzca la índole de las opera­
ciones sociales (40). 

El objeoo, la polarización de las actividades comen:iales, consti­
tuye la fisonomía mercantil de todo comerciante, ya sea individual, 
ya sea colecti;vo. Más acentuadamente aún si se trata de organizacio­
'lles plurinominales. Porque precisamente el objeto social es siempre 
la causa de·terminante de la fundación, .ccbre tado si se trata de co­
lectividades de escaso número de socios, ya que la pericia, la expe­
riencia, la vocación u otras cualidades personalísimas üe los indivi­
duos o de algunos de ellos, referidrus al objeto social, que entren a for­
mar parte üe la Compañia, son ]os móviles propulsores de su -crea­
ción. Y también porque la ·naturaleza D.el objeto social es la que 
marca la cuantía del capital necesario para su desenwolvimie:nto y 
las perspectivas de su éxito o de su malogro. 

Estas y otras análogas consideraciones hacen indispensable que al 
planear la constitución de una Sociedad se medite primero en su obje­
to, en cuál haya de ser la modalidad de ella, y dcspué:-; en 1~ 
medios o e1ementos necesarios para su desenvolvimiento. Conocidos 
unos y otros, habrá de pensarse en ,si bastar{\ el esfuerzo individual f' 

será necesaria la asociación de varias persona<&. Y si esto último, se 

(40) La ya citada Ley argentina en esto es rigurosa. Su artkulo 4.0
, in­

ciso 3.0 , dispone, que ucl contrato social habrá de contener la designaci6n. 
específica del Ramo de Comercio o Industria que sea objeto de la Socie· 
dad». En ténninos casi idénticos se expresa la Ley uruguaya, de 26 de 
abril de 1933, en su artículo 5.0 • En Colombia, el De<:reto de Z7 de mayo 
de 1950, sobre Régimen legal de la Sociedad Anónima, dispone (art. 9.0

, nú­
mero 4.0 ), que la escritura social •exprese la Empresa o negocio que -cons­
tituyan el objeto de la Sociedad y que determinen la extensión y com­
'Prensión de su «tpacidad, hadendo una enumeración dara y completa de 
ellcn; y de 1Q5 actos qu~.: :pueda llevar a cab{) para el desa:rrollo de dicho 
obieto». 
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procede al ron.ci;~rto de las voluntades qUe han de wsociarse. El obje­
to, pues, de la empresa, el principal y los que de él puedan derivarse, 
es la razón. de ser, la causa primaria que induce a la constitución de 
la Sociedad. De ahí que el objeto social deba ser conocido desde el 
origen de la nueva entidad. No creemos que seriamente \Sie ccJnStituya 
una Sociedad cualquiera que vaya a tener por objeto «lo que salga», 
bien sea, por ejemplo la fabricación de cañones, o de rodamientoS~ 
de bolas, o de artefactos pirotécnicos, o de artículos textiles, o ~a. 

construcción de naves, o la organización y explotación de espectácu­
los, o la gestl:ión de negocios, o la prestación de servicios funerarios, 
o la industria maderera, o la floricultura, etc., etc. Esta. dive:rsi;dad 
de objetos sociales tan heterogéneos que se propusiera cumplir un.a 
Compañía mercantil, si no fuese absurda, sería disparatalda. AdemáJSI, 
constituir una Sociedad que tenga por objeto «cualquier negocio líci­
to de comercio que acuerden los socios» es tanto como fundarla sin 
objeto social, porque la geueralidad de la fórmula empleada <leja 
vacía de conteuido la actividad corporativa, ya que solamente ihace 
.saber qué va a dedicarse al ejercicio del comercio, anuncio innecesa-­
rio, porque el carácter mercantil de las Compañías Limitadas ilmpli­
ca la forzosa dedicación de ellas a u'llas u otras operaciones mercan­
tiles. Y si la fundación se hace co11 un objeto determinado y con­
creto, y, además, genéricamente para todo negocio romercial, enton­
ces sí habrá utl objeto social. Pero único y exclusivo : el especlfica­
meute designaido, mas no otro alguno. 

Todo cuanto antecede ti'ene su fundamentación lógica en la siste­
mática de nuestro derecho mercantil positivo. El Código de Comer­
cio, en efécto, dicta disposiciOille!S comunes a las Sociedades mercanti­
les, y en ellas establece la diferenciación de las mi9lllas por raz6n 
de sus formas y en función de la ín:dole de sU$ operaciones (arts. 122 
y 123). Y no es fácil oomprender cómo pueden distinguirse las Com­
pañías mercantiles por la c1ase de sus operaciones o, lo que es lo 
miosmo, por su objeto social si no se nos diee concretamente cuál sea 
éste. Más adelante, cuando el mismo Código da normas especiales 
para rcada clase de Compañía, al referirse a las icolectivas, deja en 
liberta<l a los tsocios para qu.e determinen o no el objeto de su exi-s­
tencia. Pero inmediatamente el legislador se apercibe de que esta 
autonomía es causa geueradora de problemas y situacicmes embarazo.. 
<;3S nar:t ]ru; "<:ilMn!': _ rtifff'ilP<: V <'lNlii:;O Ít11'111()<:Íh1P<> ifp 1"""1'\]'U'P1'" '" c1n ....,..,_ 
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tringir aparentemente la libertad que antes conce:diera, la coarta y 
limita indirectamente, por cuanto en cierto modo ha<"e necesaria la 
expresión del objeto social, para que, en wnsecuencia, puedan los so­
cios dedicarse libremente o no al comercio (arts. 136 y 137). Hacién­
dose cargo de todo ello, el Reglamento del Registro Mercantil, en 
su artículo 120, impone como norma, indudablemente sustantiva, la 
constancia ct1. la inscripción de la Cmnpañía colectiva de la clase de 
comercio u operaciones a que se .dedique, circunstancia que, por ser 
necesaria para la Íllls:cripción, habrá de consignarse en la escritura 
por imperativo del a:rtículo 125 del mismo Reglamento. 

Y si de la típica Socieda:d de Responsabilidad Ilimitada pasamos, 
dentro del mismo Código, a aquella otra en la que se tasa la carga 
económica de los socios o a las que se caracterizan por la índole oo 
sus operaciones, nos encontramos en primer lugar con la anónima o 
por aociones, la que habrá de hacer preeeptivamente en su carta cons~ 
titutiva las actividades a que destine su capital (art. 151), no de una 
manera vaga o ambigua, sino clara y concretamente, porque E-1 objeto 
u objetos de su especulación habrán de reflejarse en su denomina­
ción (art. 152). Ya sé que, lamentablemente, este precepto quedó roto 
y maltrecho y, en definitiva, abolido por n.na vicicsa costumbre con­
tra legem que, aun rechazada ccmo fuente de Derecho en el JX'ASÍtívo 
español, fué aceptada por la Real orden de 12 de ju·nio de 1925 (41), 
pero que no por ello deja de reflejar el espíritu que lo informó. Y 
en segundo término llégamos a las Compañ.ías de crédito, a los Ban­
cos de emisión y :descuento, a las Compañías, de ferrocarriles y obras 
públicas, etc., etc., las cuales vienen tan directam~nt.;:- obligadas a 

(41) Esta Real orden se indina -dice- ante el hecho consumado de 
que •millares de Compañías Anónimas operan bajo denominaciones esta­
blecidas en esa f()rma --el apellido de uno o más socios con la subsiguiente 
mención de Sociedad Anónima-, lo cual descubre una práctica comercial 
arraigada, que por razones de crédito y publicidad, y por no ser perjudi­
cial para tercero, merece respetarse». 

Niego que esa «práctica comercial arraigada sea ino:cua para tercero. Al 
contrario, entiendo que 'puede prestarse a un confusiomsmo dañoso y hacer 
J>OSible la creencia de qu~ una Sociedad así rotulada, s?bre todo si se. trata 
de una Compañía colecbva transformada, es una Soc1edad personahsta o 
colectiva y, por consiguiente, de mayor responsabilidad que la capit~lista 
o anónima. Y niego también que el articu]t) 152 del Códi¡1;o de Comercto no 
prohiba que para la denom~nadón de una Compañia se emplee la. forma 
referida. Lo prohibe por exclusión, puesto que prescribe una adecuac1ón del 
••• .. • .. .. .. • • 1. • 1 • __ .,_~~l._ -·--- -- ~ .• 1-!..-..- ........... 1,..., • 
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concretar el objeto de su industria, que es precisamente e~ objeto so­
cial el que las encuadra en el grupo a que correspondan. 

Por otra parte, esa vaguedad que implica la dedicación !fe una So­
ciedad cualquiera a todo género ide lícito comercio tiene sus límites 
demarcados unas veces por la clase de operaciones mercantiles a que 
pueda dedicarse ( 42), otras por la condición de sus socios ( 43) y otras 
por la naturaleza de los títulos repre:;entativos del capital !Social (44). 
De ahí que al expresarse el objeto de una Socieda:d sea preciso deter­
minar concretamente cuál sea él, en evitación de ulteriores imposibi­
lidades para darle la amplitud enunc1ada en su ·expresión estatutaria, 
salvo que solamente se quisiera hace1· de ella una frase programática, 
aun a sabiendas de que en muchos casos sería de quimérica reali-
7..ación. 

Y ya en la sistemática de la Ley espécial de Socieda:des Limitadas, 
vemos que en su artículo 30, número 2.", transcripción casi del 221 
ael Código de Comercio, prescribe la disolución de aquellas Socieda­
des por la conclusión de la empresa que constituya c&u objeto o pot' 

la imposibilida.d manifiesta de realizar el fin social. Pues bien : si 
al objeto o al fin social se les :da tal ampli'tud como es la significada 
por «cualquier negocio de lícito comercio», resultará que jamás se 
producirá la conclusión de ese negocio lícito, que no llegó a expre­
sarse cual fuere, ni la manifiesta imposibilidad ae realizar un fin 
social que no salió del inc6gnito. Por una fácil estratagema al alcan­
ce de la más elemental inventiva el precepto de ius cogens, que cons­
tituye el citado número 2." del artículo 30, qued.a totalmente vulne­
rado. 

(42) V. supra, nota (38). 
(43) No pueden serlo Jos extraujc:ros en las Empresas explotadoras de 

minerales de interés nacional (art. 9.0 de Ja Ley de 19 de julio de 1944), ni 
de las industrias clasificadas en el grupo A, o sean, las de la defensa na­
cional, por el artkulo 5.0 de la Ley de 24 de noviembre de 1939; ni pueden 
ser los médicos en ejercicio ni sus cónyuges, ascendientes y descendientes 
en las Empresas de productc;; funnaeéuticos (art. 1.0 , a), de la Ley de 17 
de julio de 1947). 

(44) Si, en general, los Títulos-Valores de las Sociedades Anónimas 
pueden ser nominativos o al portador, no sucede igual con los de algunas 
Compañías individualmente determin11cla.q, que necesariamente han de ser 
nom~nativas, como han de serlo Jos de todas bs Sociedades que se dedi­
quen a los negocios siguie11tffi : Banca (art. 4.0 de la Ley de 31 de diciem­
bre de 1946) ; Empresas cinematográficas (Ley de 27 de abril de 1946) ; 
ll;mpresas navieras (a partir del Real decreto de 13 de junio de 1916) ; Em­
prosa~~ __ de productos farmacéuticos (art. 1.0 , e) de la Ley de 17 de julio 
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A mayor abundamiento, y por¡ lo que respecta a las Sociedades de 
Responsabilidad Limitada, la necesidad de especificar y puntualizar 
el objeto de sus actividades, se Jeriva inexcusablemente : a), en cuan­
to se refiere a los admin~stradorés, del artículo 12fi párrafo 2.0

, de la 
Ley, porque ISÍ les prohibe dedicarse por cuenta propia o ajena al mis­
mo género de comercio que constituya el objeto de la Sociedad, si! 
ese objeto no se especifica, sino que, por el contrarie, abarca toda 
clase de negocios lícitos, quedarán inhabilitados para ejercer en be­
neficio propio o en la otra persona cualquiera toda clase de comercio ; 
b), y por lo que 'hace relación a los socios no gestores, porque se ve­
rán privaldos totalmente de los derechos, bien menguados por cierto, 
que en su calidad de minoritarios les concede la Ley, ya que ni si­
quiera tendrán el de separarse de la Sociedad en caso de modificarse 
el pacto social al ser adapta.do al nuevo régimen. 

Por todo lo expuesto, llego a la conclusión de que el estudio sis­
temático de los precep~tos del Código d.e Comercio y de la Ley de So­
ciedades Limitadas imponen la ineludible necesidad de que d objeto 
social ha lde ser indi'vidualiza·do y especificado en la escritura de conS­
titución de -dichas Sociedades (45). 

J l. La vida de las Sociedades mercantiles ha {[e tener una d-u1'a­
ción más. o menos prolonga-da, pero cierta y conocida en todos los mo­
mentos de su existencia, por convenir así a las mi!Smas Sociedades y 
a los terceros que con ellas se relacionen. Su duración puede fijarse 
en un período de tiempo determinado o no señalarse a jn'riori término 
para su extinción, ser ilimitada. Pero 1siempre habrá de optarse por 
una vida temporal o por u11a existen<'ia indefinida. Sin embargo, no 
es 'infrecuente que al constituirse una Compañía mercantil se siga 
a este respecto un sistema híbrido, que se señale un plazo cierto 

(45) GARRIGUES, refiriénuose a lru;; S~iedades Anónimas, y lo que dice 
de éstas es aplicable, ·mutatis mu,tandis, a las Limitadas, nos hace ver cómo 
«en la práctica era frecuente la cláusula estatutaria que luego de enumerar 
las actividades específicas de la Sociedad, ~;e refería, en general, a cual­
quiera otra operación lícita de c01nercio. Por este procedimiento el :requisito 
legal dejaba de tener eficacia y las Sociedades podían, sin ajustarse a las 
prevenciones legales para la modificación estatutaria, cambiar de objeto 
libremente. Mas el cambio de objeto de Ia Sociedad tiene enorme tras­
cendencia. Recon~iéndolo así la nueva Ley ha concedido a los accionis­
tas el derecho de separarse de la Sociedad (art. 85, párr. 4."). Esto conduce 
inexorablemente a un mayor rigor en la determinación del objeto s~ial 
en la escritura de constitución, pues en otro caso el derecho de separación 
=ncedído al ac>donista sería ilusoriQ. (J. GARRIGUES y R. URÍA: Comcllt. 
cit., tomd II, pág. 7:24.) 
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como duración de la vida !Social, pero añadiendo que ese plazo se 
entenderá prorrogad01-tratándose de Sociedades Limitadas-por pe­
ríodos iguales al primero, si en tiempo oportuno no hubiere denuncia 
por alguno de los socios. 

¿Es válido este pacto iCle prolongación de la vida social? 
Fué este un problema debatido por los mercantiHstas con ante­

rioridad a la vigencia de la Ley de 17 de julio de 1951, con ocasió!Jl 
de examinar el precepto prohibitivo de prórroga tácita de las Socie­
dades que es el artículo 223 del Código de Comercio. Para LAN­

m,E (46) no ofrece duda alguna la validez del pacto referido, pues se 
trata de un pao,to de subsis,ten.cia amparado por el art$culo 117, pá-
1Tafo 1.0

, del mismo Código, inserto en la escritura fundacional e ins'­
crito en el Registro Mercantil, que de nin:guna manera constituye 
una prórroga tácita. URJA e47), aun después de promulgada la citada 
Ley de Sociedades Anónimas, afirma que, más que de una prórroga 
tácita, se trata de una serie sucesiva de prórrogas automáticas. Y uno 
y otro coinciden en apreciar que el pacto de subsistenóa o la prárro­
ga automá.tica equivalen a la duración indefinida de la Sociedad, con­
dicionada por una modalildad resolutiva. 

En cambio, MoLINA MoRENO (48) es opuesto a la validez de los 
Paótas de subsisJtencia, que, según él, son contrarios a la prohibición 
-del citado artículo 223, conforme ha declarado-añade-la Sentencia 
de 18 de julio .de 1903, al establecer que la disolución fundakla en 
haber e."<Cpirado el plazo de duraci611 ha de aplicarse formsamente 
cuando és.te se cumpla, sin que consiguientemente tenga virtualidad 
para impedirlo la cláusula. que autoriza a los socios para continuar 
la Compañía sil previamente no manifestó el que se ampara en ella! 
su voluntad en tal sentido ni otorgó la escritura de continuación 
social. 

Esta misma orientación es la que señal6 la juri1s;prndencia guber­
nativomercantil en el Derecho anterior a la Ley de 17 .de julio de 
1951, según puede apTeciarse eu la Resoluci6n de 16 de abril de 194:2, 
por la que se niega la prórroga del plazo de duración de una Sode-

(46) Op. cit., tomo 1, pág. 689. 
(47) J. GARRIGUES y R. URIA: Coment. cit., tomo ll, pág. 724. 
(48) «Posibilidad ele pró1'toga de 1a vida legal de la~ Compañías Al1l6-

;nimas mercantiles por precepto de simple dáu,sula cstatutari:a, según 
el Derecl10 español». Re·v. Generar dr Derecho, núms. 55 y 56, abril y 

,_ 11n.~n. 
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dad por la voluntad presunta de les socios después que s:e hubiere 
cumplido el término por el cual fué constituída una Sociedad' Limi­
tada. Instaurado un nuevo régimen para dichas Sociedades y para 
las Anónimas por las Leyes de 17 de julio de 1953 y 1951, respec­
tivamente, vemos cómo en ambas se refleja clarísimamente que la 
on"entación de la doctrina legal coincide con la jurispmdencial eu 
este punto concreto. De manera ,explícita para las Anémimas : a Trans­
currido el ténnino de ·duración de la Sociedad-dice el artículo 152 
de la Ley J'esp~tiva-, ésta se !disolverá de pleno derecho.» Implí­
citamente, en cuanto a las Limitadas. Que, si bien la Ley reguladora 
de su régimen jurídico no contiene un precepto tan taxativo y con­
cluyente como el anterior, sí prescribe que las Sociedades de Res­
ponsabilidad Limitada se disolverán totalmente por cumplimiento del 
término fijado en lar escritura soeial (art. 30, núm. l.") Ese término 
quedó fijado exactamente en la escritura constitutiva por d plazo 
que concretamente señalara como primer período de su duración. La 
continuación o subsistencia de la Yida social por automatismo no 
puede tener otra causa que la sobreentendida voluntad de extinción 
por parte de los socios. Es decir, la voluntad presunta, de éstos, lo 
que equivale a una reconducción tácita. Y como las disposiciones dd 
Código de Comc'Tcio, comunes a toda clase de Sociedades, rige sub­
sidiariamente para la reglamentación de las limitadas (art. 3.0

, pá­
rrafo 2. 0 , de su Ley Especial), es de aplicación rigurosa para ellas el 
artículo 223 del mencioJ:ado Código, que, ya quedó dic:ho, niega la 
posibilidad de prolongar la vida de tales Sociedades por la voluntad 
tálcita o presunta íde 1os asociados. Porque lo entiendo así me parece 
acertadfsima la afirmación de SoLÁ CAÑIZARES (49) según la cual 
ae.sta fórmuia.---sc refiere a la del pacto cuya validez examino-po­
dría ;:::er lícita en el régimen anterior a la nueva Ley-la especial de 
An6nimas-; pero ahora no lo es, pues la nueva Ley, al exigir la 
prórroga, expresa es evidente que prohibe la prórroga tácita,,. 

Y, en todo caso, téngase en cuenta que si la Sociedad ha de ser 
inscrita en el Regi::tro Mrcrcantil para que 1se la consildere con exis­
tencia legal, es lógico supcner que los Registmdores Mercantiles, 
cualquiera que sea la opini6n personal que hayan elahcrado, acomo­
den su criterio como tales, y, a los efectos de la inscripción en dicho 

(49) «Tralatlo Lk S(}cicdades c\l!Úllilllas <.:11 el IJerecho español y Ul d 
! k r,, ... '¡,, ''"lllllitradn•, llá!'. 40'2. 
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RegiJs.tro, a la doctrina estableci{1a en la Resolución antes citada, 
abiertamente opuesta a la inscribibilidad dél repetido pacto. 

12. Si avanzamos en el examen del proceso fundacicmal llegare­
mos inmediatamente a su trámite fundamental en el aspecto econó­
micG ; el que hace referencia al fo,ndo capitat, que, según el artícu­
lo 7.", número 6.0 de la Ley, habrá dé constar en la escritura de cons­
titución de toda Sociedad L-imitada con determinación de las partici­
paciones ~n que se divida. 

Porque estamoo en el momento constitutivo sería inoportuno dis­
tinguir ahora entré oapzltal y patrimonio. Uno y otro son coincidentes 
en este momento inicial, salvo que se haya dade una valoración erró­
nea a los bienes aportaldos que no sean dinero, y sin perjuicio de 
que en la vida ulterior de la Sociedad uno y otro c<mcepto, capital y 
patrimonio, se disocien y representen valores di1spares, puesto que 
son represéntaciones completamente' distintas : el capital, un factor 
constante, un concepto jurídico; el patrinzoni:o, un concepto econó­
mico, una realidad variable, que sólo al cerrar el balance puede ser 
reducida a la exactitud de una cifra. 

El capital social, médula patrimonial lde la Sociedad, ha de ser 
aportado íntegramente por los socios y, a ·decir de PEINE (50), está 
regido por los principios de '!intangibilidad y permanencia. COnstitu­
ye el mhümo de garantías para los acreedores cle la Sociedad, y por 
ello, mientras ésta subsista, no puede ser restituído a los ,socios, y 
marca ei máximo de responsabiHdad de éstos. 

Este capital social habrú de forman;,e con las apcrtaciones tde los 
constituyentes de la Compañía o ele quienes después de su constitu­
ción entren a formar parte de ella. Esas aportadones pueden ser di­
'Uerarias o consistir e:n otra clase ele bienes. En d primer caso las 
aportaciones podrán realizarse tanto en moneda nacional como ex­
tranjera, pero si se hiciera en ésta se determinará su equivalencia 
('11 moneda nacicmal, C011 arreglo a la Ley (art. 8.0

). Si la aportaci6n 
consistiere en otros bienes, tamb~én la Ley (el mismo artículo 8.0

) 

prevé los supuestos de que esos bienes sean muebles, inmuebles o 
derechos asimilados a ellos, derechos de crédito, empresas o éstable-­
dmientos mercantiles o -industriales, y dicta normas aplicables a cada 
una de tales hipótesis. 

!~) O,P· ci~·!. pág. 127, Más adelante haremos indicación de las So-
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Conocido el texto legal, creo innecesaria toda aclaración referida 
a los aportes dinerarios que no sea la relativa a la justificación de su 
realidad. ¿Cómo hS:e acreditarán las aportaciones en dinero? Es este 
un problema que no existía en el proyecto del Gobierno presentado a 
las Cortes y que éstas crearon por haber suprimido de aquél el pri­
mer párrafo del artículo 8. o, que decía así : «Las aportaciones dine­
rarias se acreditarán ante el Registrador Mercantil que haya de ins­
cribir la Sociedad, mediante el resguardo del depósito bancario de 
los fondos hecho a nombre de la Sociedad» (51). ¿Por qué al ser con­
vertido en Ley desapareció esta revisión, que figuraba en el Proyecto? 
Que a mi entender era, por \Cautelosa, acertada, pues con ella se evi­
taba la creación de Sociedades carentes en su origen de fondo capital, 
eventualidad posible en el nuevo régimen, puesto que no garantiza 
en forma alguna la efectividad del aporte dinerario, con mengua evi­
dente del crédito de la naciente entidad. No es muy de fiar la solven­
cia de una Compañía por el solo hecho de que en la escritura social 
se diga--cosa frecuente en la práctica notarial--que las sumas apor­
taidas han sido ingresadas ya en la Caja soci~l. Pero, ¿cuál es la Caja 
social de una Sociedad que aún no exi:ste? ¿Quién el encargado res­
ponsable del contenido de esa Caja inexistente si al tiempo de otor­
garse la escritura tampoco existe representación personal válida de 
los cargos que en ella ¡se confieran ? 

Las aportaciones que no se hagan en numerario requieren, en 
cambio, algunas indicaciones, que procurará exponer con la mayor 
concisión posible. 

Comenzando por decir que pueden ser aportailos todos cuantos 
bienes sean ¡susceptibles de figurar en el activo social, o sean los que 
tengan un valor patrimonial contable y existencia actual. Por consi­
guiente, pueden ser aportados bienes muebles, inmuebles o derechos/ 
asimilados a ellos, como antes dije, fábricas, mercaderírus, las pro­
piedades intelectual o industrial, valores mobiliarios, cré!ditos y -de­
más derechos Í'ncorporales. Unicamente se requiere para la validez 
de est31S aportaciones que los aportantes tengan capacida-d para hacer-

(51) Según la Ley argentina el ingrtso de la cuota suscrita o por lo 
menos el 50 por 100, habrá de acreditarse ante el Registro Público de Co­
mercio en el acto de la inscripción de la Sociedad, mediante el resguardo 
del depósito a nombre de la misma en el Banco de la Nación Argentina 
o €'!1 otro Banco ofidal, o en <:asa de 11ntoria responsabilidad donde no 
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las, poder de disposición sobre las cosas aportadas y que éstas sean 
lícitamente transmisibles. No son aportables, por ende, los créditos 
alimenticios, los usufructos y servidumbre personalísimos, la clien­
tela separada lde la Empresa a que pertenexca, las concesÍ0111eis' públi­
cas intransferibles, las cosas futuras, aunque sí el derecho a obte­
nerlas, las aptitudes petiSonales para determinados trabajos o servi­
c~os, esto es, el arte o la industria de una persona. Que aun cuando 
nuestros Códigos civil y de Comercio (arts. 1.665 y 116, respectiva­
mente) permite'n expresamente el aporte de industria, esto no es admi­
sible en las Sociedades de ResponsabiliJd:acL Limitada, porque la Ley 
que las regula impone la necesidad de que los bienes aportados al 

ellas sean valorados en la escritura social (art. 9.0
) y que todas las 

aportaciones, de cualquiera clase que sean, en cuanto elementos in­
tegrantes del capital, queden totalmente desembolsadas (art. 3.0

). 

Esta misma solución es la admitida por la generali!d:ad de laJS legisla­
ciones extranjeras (52). 

Constituí-do el capital social por dinero u otra clase de bienes, si 
éstos entran a formar parte de aquel capital, ellos han de ser forzo­
samente evaluados, porque la suma total de las aportaciones ha de 
totalizar una cifra exacta. ¿Cómo se hará esa valoración? El Dere­
cho comparado y los proyectos que son antecedente histór:ico de la 
nueva Ley nos muestran tres distintos sistemas : a), el de libertad 
absoluta (53); b), el rcle libel:tad coartada, entre otras causas, por la 

(52) Según Sov\ CAÑIZARES («Trat. de Sociedades Limitadas», cita­
do, pág. 91), se prohibe expresamente el aporte de industria en :Portugal 
y Brasil ; implidtamente por <:nanto exigen la liberación parcial· de las 
aportaciones, Francia, Bolivia, Luxemburgo, Hungría, Guatemala, o por 
lo menos las que no sea'll dinerarias, Argentina, Cuba, Uruguay, Bélgica, 
Paraguay. En Méjico, según CERVANTI;JS AHUMADA (op. cit., pág. ,zs¡, la 
Ley ·no pxevé, y por tanto, 110 impide, el aporte de servidos y se aC'OS­
tumbra cuando el caso se presenta, que el socio industrial aparezca como 
aportante en numerario del valor asignado a su trabajo. Bu Alemania, 
dice FE!NE (op. cit., ·pág. 52), 11o son aportables los créditos que tengan los 
socios por servicios prestados a la Sociedad. En Italia, el articulo 2.349 del 
Código civil, bajo el epígrafe •A<:dones a favor de los trabajadores», per­
mite la emisión de una categoría de ellas para asignarlas individualmente 
a los trabajadores dependientes de la Sociedad, con normas adecuadas a 
la forma, al modo de transmitirlas y al derecho especta111te del accionista 
para el caso de asignación extraordinaria de beneficios , v cuando así 
suceda, será aumentado el capital social en igual medida. Este precepto 
es aplicable solamente a las Sociedades Anónimas ; en modo alguno a las 
Limitadas. 

11""..,\ A 1---- ---!-
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responsabili<:iad de los socias, si la tasación fuere inexacta (54) ; e) el 
de la valoración oficial o peri'cial (55). 

La Ley española ha preferido e] segundo de los site.mas expues­
tos. Deja en libertad a los componentes de la Sociedad Limitada para. 
fijar el valor de las aportaciones in. natura, pues ni siquiera guarda 
las elementales precauciones que para los aportes en especie a las 
Sociedades Auónimas tomaban lo~ artículos 151, párrafo 5. 0

, y 172 
del COdigo de Comercio, ni aun siquiera la tal vez más eficaz del 
artículo 32 de la Ley de 17 de julio de 1951. Pero implícitamente 
coarta esa libertad de los socios por el medio indirecto de hacerle,s 
responsables solidarios de las aportaciones, en especie, en general, y 
en particular para los aportes de cierta clase de bienes, como, pot 
ejemplo, si se trata de valores mobiliarios cotizables en BoliSa, que 
habrán de figurar en el balance por un tipo no superior a la cotiza­
ci6u oficial meldía del último trimestre del ejer.cicio económico, con 
;u~r~glo al artículo 38. 

Este Centro medular que en lo t~conómico es el capital de que .8{' 

dota. a toda Sociedad no tiene señalada en la nueva Ley, como hacen 
algunas extranjeras (56), una cuantía mínima, pero sí la máxima de 
cinco millones de pesebs•, capital que ha de estar dividido en parti­
cipa.ciones características que después señalaré, pues a•ntes quiero 
dar, siquiera sea someramente, una idea He la naturaleza jurídica d~e 
las participaciones :mciales en las Compañías de H.esponsabilidad Li­
mitada. 

A tal fin diré que esas participaciones, dcuominadas par.tes en 
algún artículo de la Ley y tambié11 en algunas extranjeras, como se 
las dice cuotas en otras legislaciones, son, a mi entender, un derecho 
complejo, derivado ld:el fenómeno corporativo. En cierrto modo cons­
tituyen un parcial atributo de dirección y de imperio en la organiza­
ción social. Pero también, por su carácter patrimonial, una potestad 
dominical, con los derechos de administración, de percepción de divi-

(54) Bélgica, Francia, Brasil. En E-;paña, las Bases formuladas por 
la Comisión de la Academia de Legislación y Ju.risprudencia de Barce­
lona en 1914. 

(55) China, Italia (art. 2.476, en relación con el 2.439, del Código ci­
vil). En España, el Proyecto de ROIG Y BERGADA (art. 4. 0

) y el de reforma 
del Código de Comercio (art. 65). 

(56) Alemania, Argentina, Austria, Bélgica, Bulgaria, Francia, Italia, 
LuxembUügo, Portugal, Suiza, Bolivia, Cnba, ;\fé.iice>., Paraguay y Uru-
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deudos y, llegado el caso, la parte alícuota :de los bienes de la Com­
pañía. Con los reflejos que puedan proyectarse como responsabilidad 
por las obligaciones de la misma entidad y en la adecuada propor­
ci6n. Mas jurídicamente no puede confundirse el derecho complejo 
que las participaciones representan con los de copropiedad en las co­
sas comunes segú11 el Derecho civil, aunque guarden alguna seme­
janza con ellos, porque esto equivaldría a convertir a los. socioí-l en 
sujetos activos del patrimonio lSocial relegando a h Compañía a 
una situación de titularidad aparente y formal. Como sería erróneo 
también equiparar el concepto jurídico de la participación social al 
de crédito CO'll.tra la Sociedad respectiva, porque de esta manera. se 
colocaría el socio en la posición lde tercero, de extraño, al interés co­
lectivo y al patrimonio social. Finalmente, podría decirse, como hact' 
GARRIGUES refiriéndose a la acción de las Compañías Anónimas, 
que la participación en las limitadas es una cualidad jurídicoperso­
nal de contenido patrimonial, un derecho abstracto que !Se ramifica 
en una serie de derechos concretos (57). 

Y, dicho esto, veamos cuáles. sean las características de las parti­
cipaciores de capital en las Sociedades LimitadaJs. 

a) La primordial, a no dudarlo, es la de su total susc'l'ipción y 
liberadón. Es también una, de las peculiaridades de todas las leg]s­
lacicmes, si bien algunas de ellas permiten, en cuanto a su líberación, 
el desembolso parcial (58). También los proyectos españoles pres­
cr:bía:n la total suscripción y el desembolso íntegro (59). Como asi­
mismo la Sentencia del Tribunal Supremo de fecha 4 de febrero 
de 1929, y de modo implícito la Resolución mercantil de 11 de agosto 
de 1943. Mas a pesar de ello existía en la doctrina eopañola una ma­
nifiesta división respecto a este particular, que ya no es posible en 
la legalidwd instaurada por la Ley de 17 de julio de 1953, porque 
su artículo 3.0 es categórico y concluyente : «El capital soc1al ... 
desde su origen ha de estar totalmente desembolsado.» 

b) NotaJs: distin>tivas de estas participaciones sociales son también 
las de iguald1ad y acumulabilidad. Las enuncio conjuntamente por 
la íntima conexión que tienen entre sí. En los regímenes que aceptan 
el sistema de la uni1dad de cuotas éstas han de ser, necesariamente, 

(57) Trat. cit., tomo I-2, pág. 735, nota (99). 
(58) Alemania, Argentina, Austria, Bélgica, Suiza, Brasil, Méjico. 
(59) E] . ar~f~l!~o 8.~ de! Proy~cto de RorG Y BERGADÁ y e1 65 del de 



desiguales, porque así lo impone el principio de cuota única en el 
momento de la fu11<lación (60). Aquellos otros: que proclamen la 
igualdád de cuotas tien<...-'11 que admitir forzosamente la pluralidad de 
ellas y declarar acumulables las participaciones de los socios en el 
fondo capital. 

Aihora bien ; cuanto llevo dicho acerca de la igualdad o desigual­
dad de participaciones o cuotas sociales está referido a éstas como 
parte alícuota en la base económica de la sociedad al tiempo de su 
constitución. Mas esa cualidad puede referirse también al concepto 
jurí{1ico ·de las mismas, o ~ea a los derechos que correspondan. a los 
partícipes del capital colectivo. Es decir, a la existencia de cuotas 
preferentes o privilegiadas, diferenciales. 

Doctrinalmente es ind'iscutida la posibilidad de crearlas. Los pri­
vilegios de que gocen pueden ser económicos o políticos, o de una 
y otra clase conjuntamente. 

Entre los del p-rimer orden figuran los relativos al régimen de 
beneficios (mayor ¡mrticipacián en las ganancias que la proporcional 
al capital representado, derecho a un dividendo fijo preferente o acu­
mul:ativo, ... ) ; a la posición en los casos de aumento o reducción de 
capital o de •venta de cuot.a.s sociales (derecho preferente a suscribir 
1as nuevas acciones en ca.so de aumento, dism1nuci6n desigual de va­
lor en el supuesto de reducción, preferencia para adquirir las cuota:-~ 
que otros socios enajenen, ... ) ; a las bases para la liquidación de la 
sociedad (privilegio cuantitativo, o al meno.s de ra11go en la cuota de 
liquidación, ... ), etc., etc. Y no hago mención de las participaciones 
de goce o de 1disfrute porque creo que son inadmisibles eu las Socie­
dades de Responsabilidad Limitada, puesto que infringen el principio 
de intangibilidad del fondo capital. 

Entre los privilegios políticos pueden señalarse como más prin­
cipales : los relativos a la dirección y administración de la Sociedad 
(derecho preferente o exclusi\ro a ejercer los cargos a los que se enco­
miende el giro o tráfico social, la fiscali?,ación de los órganos admi­
nistrativos) y los que se refieren al derecho de decisión (voto plural). 

Expuestas esta.c; ideas generales, veamos cómo se regulan en 1~ 

(60) El Derecho alemán, dice ~INE (Op. cit., pág. 46), dispone qne 
ningún socio pueda tomar al const-ituirse 1a Sociedad varias partes so­
ciales. Sin embargo, ~ontinú.a, el importe de éstas no necesita ser e1 mismo 
........ _ .... ... ~r.Z' 1,... ....... ~ ..... ~.,;tii'V!'t< 
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Ley las características dé iguabdad y acumulabilidad' aplicadas a las 
participaciones sociales en las Compañías Limitadas. 

Por lo que respecta al valor nominal de tales partidpaciones como 
partes alícuotas del fondo capital, se acepta en términos claros y pre­
cisos el sistema de igua'lJad y acumulabilidad. Las partidpaciones 
en que se divide el capital social -dice el artículo 1.0 de la Ley­
habrán de ser iguales y acumulables. En su consecuencia, las cuotas 
:sociales tendrán todas, con relación a este valor, un valor: uniforme, 
y cada uno de los sodos podrá ser titular de una o vanas de esas 
cuotas. 

Y en cuanto a la nota de igualdad de derechos económicos o polí­
ticos de las mismas participaciones, o :sea a la posibilidad de crear 
cuotas diferenciales, hemos de considerar como principio normativo 
el número 8.0 del artículo 7.0

, que faculta para el establecimiento em 
la escritura social de pactos lícicos y condiciones especiales que los 
socios juzguen convenientes, siempre que no se opongan a lo dis­
puesto en la Ley. Es, en puridad, la misma norma que dictó el ar­
tículo 117 del Código de Comercio. Y sobre esta autonomía otorgada 
a los fundadores de una limita;da, es indudable que pueden crearse 
en ella cuotas preferentes o privilegia'das a las que se otorguen cuan­
tos privilegios económicos o políticos se ocurran a la inventiva <le lOSI 
constituyentes, con la única condición de que sean lícitos y no se 
opongan al Derecho positrvo. Y porque existe tal oposición, no pue­
den con~derse en las Sociedades Limitadas alguni::ls de las ventajas 
anteriormente indicadas. 

Así acontece con él privilegío de desproporcionada participación 
en los beneficios sociales, tachado expresamente de nulidad por ell 
artículo 29 de la Ley. Y, en cierto modo, con el de preferencia o 
exclusividad para el desempeño de les cargos de administración o 
fiscalización, si se otorgan de manera tan omnímoda que dejen sin 
virtualidad la potestad' de remoción que establece el artículo 12. y 
también el privilegio de voto plural. Que aunque la Ley no lo pro-­
hibe expresamente, como hace la que regula el régimen jurídico de 
las Sociedades Anónimas en su artículo 38, su concesión seria abier­
tamente contraria a las normas :determinadoras de los requisitos que 
han de concurrir para la validez de los acuerdos sociales (61) . 

(61) En igual sentido se mMlificstan P. e H. SALVADOR BuUÓN, op. cit., 
á ·na 139. 
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En efecto, dichos acuerdos han de tomarse por voluntad mayori­
taria -o unánime, en los supuestos de 1~ párrafos finales de Jos 
artículos 15 y 19-, computada la mayoría según la diversa índole 
del objeto de aquéllos. Pero esa mayoría se rige, seg{m la Ley, por 
el principio real, no por el viril, dado el matiz capitalista que en esta 
materia da el legislador a las Sociedades Limitadas. O ser.1, que para 
formar !a mayoría se atienen a los preceptos de la Ley al capital 
social, como precisan sus artículos 12, 13, 14 y 15. 

Pues bien ; si la mayoría .de capital, que no la de personas, es la 
que cuenta para las decisiones sociales, el voto múltiple, la atribu­
ción a uno o más socios de varios votos podría influir, en d supuesto 
más favorable, para la obtención de la mayoría personal; pero si 
con ella no se lograba también la mayoría real, d acuerdo que se 
tomase estaría en contradicción abierta con los artículos citados. Y 
si el capital representado por los socios que se manifestasen en pro 
de esta o aquella decisión sumase la mayoría real que los mismos 
preceptos requieren, ¿!de qué serviría que el socio o socios a quienes 
se hubiere wncedido el voto plural lo emitiesen en favor o en CO'lltra 
de dicha especie de mayoría si, alcanzada ésta, ella, que no el número 
k: votantes en uno u otro sentido, (:S la deciscria? 

No se me oculta la objeción que, basada en el párrafo final del ar­
tículo 14, pudiera hacerse a esta tesis. Según él, es lícito disponer 
en la escritura social un módulo distinto al que dicho párrafo esta­
tuye para formar la mayoría. Carece, a mi juicio, .de prevalencia 
esta argumentación, pues si se admitiera quedaría subvertido todo 
el orden legal en cuanto al elemento básico de la votación, que ya 
no sería, como dicen los cita:dos artículos 12 y siguientes, el fondo 
capital, sino las personas de los 1socios. 

Y esto se perfila más claramente si la cuestión se desplaza 'hada 
les ca::os de aumento o reducción de capital, prórroga, fusión, trans­
formación, disolución o modificación en cualquiera forma de la es­
critura social, para los cuales el artículo 17 exige un doble quo1'Utn 

en la primera convocatoria: el de socios y el de capital, y solamente 
d de éste en la segunda. 

Por ello entiendo que la permisión legal de mod.elar en el esta­
tuto de una Limitada la formación de la mayorí:.l, ha de estar referida 
siempré a la hase real, al fondo capital. Puede establecerse esa ma­
vor~a. constih1Ída nor una masa del mismo aue exceda de la mitad, 
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sea mayor o menor el exceso. Pero es admisible también que para 
formar la mayoria sea necesaria una determinada proporción de ca~ 
pital superior a la mitad del mismo. 

e) Tercera nota d~stintiva de las participaciones sociales es la 
indivisibilidJaid. 

Precisemos. Cuando de cuotas sociales se hable habrá de enten­
derse por divitsión el fraccionamiento de ellas en varias participacio­
nés independientes. No se tome, pues, por división la cesjoo que un 
socio haga a otro socio o a un tercero de una parte ideal de su cuota, 
o de alguna de ellas, si tuviera varias, sin alterar la integridad de 
la misma, que esto .sería crear una proindivisión, subsistiendo la 
unidad del objeto de ella. 

Tanto en la doctrina como en el Derecho comparado, la divisibi­
li-dad o indivisibilikfu.d de las partes soci'ales en las Compañías Limi­
tadas es consecuencia lógica del sish:ma de unidad o pluralitfud de 
cuotas que se adopte. E11 régimen de": cuota úni~a, se impone la 1di'ti. 
sibilidad ; en el de plu-ralidad de participaciones, éstas han de ser 
indi,z:is1:bnes. Ton1emos como ejemplo dt."!!lostrativo dos sistemas le­
gales opuestos en este particular: el italiano, de cuota única, y el 
francés, de mota plural. 

En el primero, según el artículo 2.482 y sus concord:antes 2.347 
v 2.474 del Código civil, salvo disposición contraria del acto cO'lls­
titutivo, las cuotas son di'visibles en caso de sucesión hereditaria o 
de enajenación, con la limitación de que las partes en que se dividan 
no sean i1úeriores a mil liras, y, en todo caso, múltiplo de esta can­
tidad. Y si una participación pasa a propi:edad comt1n, el derecho 
de los copropietarios deberá ejercitarse por un solo representante 
de los comuneros. En términos análogos habría de expresarme si 
examinara esta cuestión ~ la Ley alemana, de cuota única tam­
bién (62). 

La legislaci6n francesa ofrece una soluci6n radicalmente distinta, 
Según ella, el capital ha de estar dividido en partes iSOC:Íales de cien 
francos como mínimo (art. 6.0

), y todas ellas debe'n tener idéntico 

(62) cA las Limitadas no puede aplicarse el principio de indiv:i.sibi~ 
lidad que rige para la.-; acciones de las Sociedades Anánimas, dado su ca­
rácter fungible y su ~relatiw pequeñez, tanto menos cuanto que en ellas 
rige la norma de la participación única. La ley ... admite la división de las 
rnotas sociales en casos ineludibles : cuando es necesario para traspasar 
U!J~ parte ~ para li9ui??T l?S ~er~h?S _ d~ los~· herederos, ~ondicionando la 
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valor nominal, :sin que esté fijado su importe máximo. Las partes 
sociales habrán de repartirse entre los socios de manera que absorban 
la integridad del capital social (art. 7.0

), pero no existe regla alguna 
sobre el reparto de ellas. «Siguiendo una expresión de la práctica 
comercial -dice RrPERT (63f- un asociado puede ser mayoritario.» 

La nueva Ley española, inspirada en el sistema de plurarlidad 4e 
participaciones sociales, consagra lógicamente en su artículo 1.0 el 
principio de imdtivisibilidad de las mismas. Y lo refuerza después al 
prescribir en el 23 que cuando u·na de taLes particiP3;ciones perte­
nezca proindiviso a varias personas, éstas habrán -de designar la 
que haya de ejercer los derechos inherentes a esa participación, sien­
do todos los comuneros responsables solidarios del socio para con la 
Sociedad del incumplimiento de todas las obligaciones, y al disponer 
en su artículo 24 que en el caso de usufructo la cualidad de socio re­
side en el propietario. 

d) Caracterízanse también las cuotas -~ociales en .las Compañías 
de Responsabilida:d Limitada, por su cesibilMad. 

Tales cuotas, en cuanto parte del fondo social, tienen, a no du­
darlo, un contenido económico, que representa un valor en cambio. 
Pero al mismo tiempo, por adscritas a la persona de un rsocio que en 
función de ellas ocupa un puesto de los que con número limitado 
intervienen en el desenvolvimiento de la vida social, la titularidad 
subjetiva de dichas cuotas tiene también un valor de direcci{m, rde 
gestión o de administración que repercute en la economía corpora­
tiva. Por este doble aspecto que presentan las participaciom'" sociales 
en las Compañías Limitadas, su tram<misi6n no es solamente un acto 
que interese exclusivamente al transmitente y al adquirente; es 
también un acto de voluntad colectiva que trasciende a la esencia de 
la organización. De ahí que :si bien todas las legislaciones admiten 
la transmisibilidad de las cuotas sociales, todas limitan o restringen 
de alguna manera la transmisión. 

Análoga concepción es la -de nuestra Ley en su capítulo VI. 
· No empleando una fórmula directa y positiva, como hace én su 

artículo 2.479 el Código civil italiano, sino de un modo indirecto y 
negativo se establece en ella este principio ·de alienabilidad al de:cil'l 
que en ningún caso será válido el pacto que ÍJ'rohiba totalmente la 
transmisión de las cuotas sociales. 
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Y sobre este principio edifica el legislador el regtmen legal de 
transferencia, con sujeción, en primer lugar, a las normas que ~ 
hayan establecido en el estatuto social -siempre, claro está, que no 
&(an contrarias a las !(}e derecho necesario contenidas en 1a misma 
T...¡ey- y, e'n defecto de pacto social, a las reglas que en la Ley se 
dictan. Reglas que son unas de derecho formal, relativas otras a las 
personas y otras de carácter real. 

En orden a las formalidades para la transmisión, la primera es 
ia de la ineludible comunicación, que en caso de cesión a persona 
txtraña a la Sociedad habrá de dirigir a los administradores el socio 
que iSe proponga hacerla, quienes lo notificarán a los ch:mlás socioS! 
en el plazo de quince días, para que éstos, en el de los treinta siguien­
tes, puedan optar a la compra. Solamente después de; transcurridos 
estos dos plazos, más: el de treinta días que tiene la Sociedad para, 
en defecto de los socios, adquirir las participaciones que se proyecte 
enajenar, queda en libertad de disposición el socio dueño de ellas. 
La tralliSmisi6n se formalizará en escritura pública, que se inscribirá 
en el Regi,s:tro Mercantil, y deberá ser comunicada. a la Sociedad por 
escrito con expresión del nombre, apellidos y domicilio del nuevo 
socio. Y aunque no lo e;xija el artículo 22 de la Ley, creo conveniente 
que se indique además la nacionalidad del adquirente por efecto de 
las prevenciones C()/]ltenidas en la Ley de 24 de noviembre de 1939. 

Por lo que respecta a las perso'llas, hay que distinguir según se 
trate de transmisión hereditaria o por negocio jurídico. En el primer 
caso, la escritura social puede prever la contingenc-ia de que los so­
cios sobrevivientes sean preferidos a los causahabientes del fallecido 
para la adquisición de la cuota o cuotas que a éste pertenecieran. Si 
así fuese, esos socios tendrán derecho a adquirirl~s en la proporci6n 
que para las cesiones intervivos di11é a continuaci6n y en el plazo 
que la escritura social hubiese fijado. Si la transmiéión hubiere de 
hacerse a persona extraña a la Sociedad, la Ley establece un orden 
de preferencia para adquirir : en primer grad<?, los de~ás socios ~ 
prorrata de sus reiSpectí'vas participaciones, si fueren varios los 
que optaren a la adquisici6n ; el segundo lugar lo ocupa la misma 
Sociedad, que si adquiere, habrá de ser pafia amortizar las cuotas 
adquiridas con la adecuada reducción de capital, y en último término 
cualquiera persona que no tenga incapaddad o ~ncompatibilidad para 
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Finalmente, y por lo que ;se refiere al elemento real de la trans­
misión, y más concretamente el precio, se fijará éste cuando se trate 
del ejercicio del derecho de tanteo por los socios o por la Sociedad, 
conforme a la evaluación que se haya preestablecido en el estatuto 
corporativo. En su defecto, el precio de venta se !Señalará, en caso 
de discrepancia, por tres peritos, nombrados uno por cada parte, y 
un tercero de común acuerdo, o si éste no se logra, por el Juez. 

Añadiré, por último, que todas estas disposiciones reguladoras 
de la transmisión de cuotas sociales son de derecho necesario, por­
que e:l incumplimiento de les requisitos previos de comunicación a 
los administradores, o de notificación por éstes a los socios produ.cc 
de pleno derecho la nulidad de la enajenación ; y porque el nuevo 
socio no puede ejercitar los derechos que en la sociedad le correspon­
dan hasta que haya notificado a la misma la adquisición por él rea­
lizada. 

e) Continuemos en el examen de las referidas características con 
el de la imz¡egooiabil.ida.d. 

Esta nota peculiar die las participaciones sociale:¡ de las Compañías 
Limitadas es, como acertadamente dice la Exposición ·de Motivos de 
la nueva Ley, o:una regla universalmente admitida». En efecto ; todas 
las legislaciones, sin más excepción que la del pequeño Principado 
de Lieclhtenstein, declaran innegociables dicha:s partes del capital 
social. aEn este plliüo, dice F'EINE (64), la legislación alemana ha 
servido sustancialmente de modelo para las extranjeras. No lhay 
ningún país en el que las cuotas sociales de una Limitada puedan ha­
llarse representadas por efectos mercantiles.» Sin embargo, en la 
misma Alemania, para facilitar la movilidad de dichas cuotas, .se 
recurri6 al arbitrio, entre otros, de di'vidir las participaciones socia­
les en cantiaades nominales equivalentes representadas por docu­
mentos emitidos a la orden o al portador. Mas como d traspaso por 
endoso de los certificados acreditativos de esas participaciones es, 
aparte de sus defc>t::tos intrínsecos, un acto jurídico nulo, puesto que 
las transmisiones de las cuotas sociales de las Limitadas han de for­
malizarse con los requisitos de una cesi6n notarial, la doctrina y la 
jurisprudencia, según dice HATT (65), ratificaron el principio de 

(64) Op. cit., pág. 150. 
(~) ·~a ~eté a responsabilité limitf'e en Droit allemand corntem-



~PROCESO FUNDACIONAL 37 

que aquellas certificaciones eran sólo documentos probatoriOSI y nunca 
valores mobiliarios, afirmación que explícitamenU:: hace el Derecho 
suizo en el artículo 789 de ~u Código de obligaciones. Y también el 
proyecto de ROIG Y BERGADÁ en su artículo 13. Y el de reforma dél 
Código de Comercio, aunque por 111edio indirecto, según se deduce 
de su artículo 66. Y en igual sentido, el Tribunal Supremo (Senten­
cia de 4 de febrero de 1929), y la Dirección general de los Re¡gistros 
(Resolución de 14 de julio de 1933), que declararon la innegociabi­
lid~ de las referidas cuotas sociales. 

Sin embargo, no han faltado en nuestro pais escx:itores prestigio­
sos que antes de la nueva Ley estimaron licita la creación de esas 
cuotas con carácter de títulos transmisibles, fundados en la inexis­
tencia de precepto legal prohibitivo (66). Esto por lo que se refiere 
a la téoría, que llevada la cuestión al derecho vivido, nos informa 
E. TAULET que él mismo había autorizado escrituras de Sociedades 
Limitadas con participacicmes sueltas y se habían inscrito (67). 

Esta característica de innegociabilidad claramente se infiere de 
los requiJSitos que son indispensables para la transmisión licita de 
las participaciones sociales, según quedó antes expuesto. Mas para 
desvanecer toda duda que pudiera surgir, la Ley ha quex:ido procla­
mar casi dogmáticamente la inexorabilidad de ·esa nota caracterís­
tica, y en su artículo 1.0 define que ala:::;· participacidlles en que se 
divida el capital social no podrán incorporarse a titnlos negociables 
ni denominarse acciones» . 

/) Y como última nota esencial de las repetidas participaciones, 
su carácter de -reguladoras d1e -responsabilidad. 

Que precisamente porque marcan el riesgo obligacional ·de los 

(66} :Ponsá y Gil, Roig y Bergadá, Navano Azpeitia, Vallct de Goy­
tisolo, Taulet y R. Lueso. Y acaso pudiera sostenerse que también el Pro­
yedo de reforma del Código de Comercio, porque al autorizar en su ar­
tículo 66 la eml:isi6n de participaciones sociales, tanto nominativas como 
al portador, y someter solamente las primeras al previo conocimiento de 
}a Junta de socios, dejaba en libertad la negociación de las segundas, 
:puesto que no se otorgaba a los socios el derecho de tanteo que se les re­
conoda cuando se tratase de vender lao:; participaciones nominativas. 

(67) ¿Debió inscribirse el pacto a que hace referencia TA.UL!!T? La solu­
ción, afirmativa o negativa dentro del sistema registral español, depende 
del concepto que su validez y licitud merezca al Registrador Mercantil en 
el ejercicio de su facultad calificadora. Y ciertamente que los proyectos re­
:pañoles, el derecho extranjero y la jurisprudencia que se ha citado en el 
texto de este articulo se muestran de ·consuno abierta:mente contrarios al 
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socios dan nombre específico a este tipo de Sociedad. Con manifiesta 
impropiedad por .cierto, pero que, no obstante, ha sido aceptado por 
la doctrina y el Derecho positivo uni'versal con muy ligeras varian­
tes. Porque decir ((Sociedad de Responsabilidad Limitada» significa, 
gramaticalmente, igual que decir que la persona jurídica de esta 
naturaleza tiene algún límite en el cumplimiento de sus obligacio­
nes patrimoniales , y no es así más que en cierto modo, en el mis:mo 
que se limita la de cualquiera otra persona, individual o colectiva, 
esto es, d que marca su propia solvencia. Por lo dem(ts, estas Com­
pañías de Responsabilidad L.imitada caen dentro de la ilimitaciÓ'n, 
que obliga a todo deudor conforme al artículo 1.911 del Código dvil. 
Todos los bienes: presentes y futuros de las Compa,ñías Limitadas que­
dan afectos a responder de las obligaciones de las mismas Compa­
ñías. Para quienes existe limitación ,de responsabilidad es para les 
socios Stliscriptores de las participaciones de capital. Y de esta limi­
tación personal de los socios se ha calificado, por metonimia, a l:.t 
Sociedad que ellos cotnstituycn {68). 

Erraría quien creyese que la responsabilidad de los ,socios se limi­
ta siempre al importe de la cuota de capital que hubieren suscrito. 
La responsabilidad se extiende a otras obligaciones de carácter even­
tual, con gra:d:aciones y matices que varían de unas legislaciones a 
otras, si bien todas fijan como límite máximo la cumltía del fondo 
capital. Sin propósito de ofrecer un resumen exhaustivo, diré que 
pueden señalarse como tipos de esas diferentes gradaciones de res­
ponsabili'dad los siguientes : a) R-esponsabilidad solidaria de los so­
cios por las participaciones sociales no aportadas por alguno de ellos, 
ya sea la aportación e'l1 dinero o en especie, como sucede en la Ar­
gentina (69). b) Responsabilidad solidaria de los socios por el valor 

(68) También es restringida la responsabilidad de los ,socios en las 
Compañías Anónimas y la de los comanditarios en las Sociedades en Coman­
dita y, sin embargo, tal limitación no ~repercute en la denominación cua· 
1i:ficativa de una y otra clru;e de Sociedades. Pero es que el calificativo de 
Anónima aplicado a un especial tipo de Sociedades, si no en todas, en 
casi todas las legislaciones, pues en algunas se las titula «Sociedad por 
acciones» (la italiana, por ejemplo, Cap. V, tít. y lib. V del Código civ~l), 
es también notociamente impropio porque el anonimato está en los SOCIO!:> 
-si las acciones son al portador-, pero no en la Sociedad que ineludi­
blemente ha de tener una denominación, un nombre, esto es, lo conúrario 
del anónimo. La Comanditaria si tiene el nombre adecuado a su primitivo 
origen de encomienda, contrato conocido ya en la Edad Media como sus­
titutivo del de préstamo. 

{{)!)) Artículo 86 de la Lt:v el<: 8 de marzo rle 1942. 
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de las aportaciones i·rv n.atura) que es el caso de Francia (70). e) Res­
ponsabilidad subsidiaria por todas las cuotas suscritas cuando los de­
más socios dejen en descubierto la parte de capital que les corresponda, 
o bien cuando no se consiga del socio obligado la devolución de los 
pagos hechos a cargo del fondo capital o del fondo complementario, 
como ocurre en Alemania (71), donde segítn la Ley de 19 de marzo 
de 1892 'Ilo es obligatoria en las Compañías Limitadas la liberación 
total de las cuotas sociales. d) Respon.sablidad solidar~a de los socios 
en caso de quiebra, que tal es la solución dada en el BrlllSiil (72). 
e) Responsabilidad de los socios:, no solamente con sus aportaciones, 
sino aderrnás con una parte que represente un múltiplo -igual para 
tod.üs- del importe de aquéllas, y responsabilidad proporcional a 
sus respectivas cuotas en caso de insolvencia de otro socio, que así 
sucede en Rusia (73). 

La Ley española incorpora a su sistema el límite de responsabi­
lidad general que marcan todas las legÍislaciones extranjeras , y en 
punto a la responsabilidad eventual, el que anteriorme:nte queda 
expresado para el grupo b) de legislaciones extrañas. Ello es así 
por efecto de lo preceptuado en los artículos l.a, párrafo 2.0

, y 9.0
• 

Según aquél, los socios... no responderán perSQ!nalmente de las &u­
das sociales. Y conforme al artículo 9.0

, «én caso de aportaciones no 
dinerarias, los socios réspouderán solidariamente frente a la Socie­
dad y frente a terceros de la realidad de las aportaciones y del valor 
que se les haya atribuído en la escritura». 

<Cont~nuará) 

VALERIANO DE TENA 
Registrador de la Propiedad 

(70) Articulo 8 de la Ley de 7 de marzo de 192 . .'5. 
(71) FEINE, op. cit., pág. 131 y 161. 
!72) Artículo 9 de la I,ev de 10 ~;e marzo de 19'19. 
(73) Código dvil de la Rusia soviética, arl->. 319 y 320. 

ERRATA ADV~RTIDA 

En el número 307 de esta Revista, correspondiente al mes de diciembre 
de 1953. se tituló el articulo de don Rafael Ramos Folqués «Ensayo de la 
Fe Pública del Registro. Una elaboradón científica del ccmcepto español de 
Fe Pública Registrah, ·cuando el verdadero titulo era u La Fe Pública Re­
gistra}. Ensayo de una elaboración científica del concepto CS~pañol de Fe 
·n .. / .. 1..1! ........ n ..... -.: .... +-... 1-


